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Sección Oficial

LEY PROVINCIAL

CODIGO DE CONVIVENCIA CIUDADANA

LEY V Nº 166

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

CODIGO DE CONVIVENCIA CIUDADANA

LIBRO I
DISPOSICIONES GENERALES
TÍTULO I
RÉGIMEN CONTRAVENCIONAL
Capítulo Único. Definiciones
Artículo 1º.- Objeto. La presente Ley tiene como

objeto la regulación de las conductas ciudadanas a fin
de contribuir con las condiciones que aseguren la ade-
cuada convivencia social de la población, en el marco
del respeto al ejercicio regular de los derechos, ga-
rantías y obligaciones consagrados en la Constitución
y las leyes.

Artículo 2°.- Principios y Garantías: En la aplica-
ción de este Código resultan operativos todos los prin-
cipios, derechos y garantías consagrados en la Cons-
titución Nacional; en los tratados que forman parte de
ella (artículo 75, inciso 22), en los demás tratados ra-
tificados por el Congreso de la Nación (artículo 31 de
la Constitución Nacional) y en la Constitución de la
Provincia.

Nadie puede ser penado, sometido a medida de
seguridad o de cualquier manera limitado o perturbado
en el ejercicio de sus derechos a causa de la comisión
de una contravención, salvo que:

1.- Así lo ordene un órgano del Poder Judicial de la
Provincia cuya competencia para conocer en el hecho
haya sido legalmente establecida con anterioridad a la
comisión del mismo;

2.- Lo haga conforme a un procedimiento estable-
cido con anterioridad a la comisión del hecho;

3.- La conducta realizada se halle tipificada por
ley con anterioridad al hecho y conserve vigencia al
tiempo del juzgamiento y de la ejecución de las conse-
cuencias emergentes del mismo;

4.- El resultado típico le sea imputable al autor
dolosa o culposamente, según el caso;

5.- La conducta le sea jurídicamente reprochable a
su autor.

Las garantías que se individualizan a continuación
tienen carácter meramente enunciativo y no son
excluyentes de otras no enumeradas e igualmente de
observancia obligatoria:

Ley más benigna. Tipicidad. Si la Ley vigente al

tiempo de cometerse la infracción fuere distinta de la
que exista al pronunciarse el fallo, se aplicará siempre la
más benigna. Si durante la condena se dictare una Ley
más benigna, la pena se limitará a la establecida por esa
Ley. En todos los casos los efectos de la Ley operan de
pleno derecho.

Prohibición de analogía. La analogía no es admisible
para crear infracciones ni para aplicar sanciones.

Prohibición de interpretación extensiva. Queda pro-
hibida cualquier interpretación extensiva de la Ley
Contravencional en perjuicio del procesado.

In dubio Pro Reo. En caso de duda en la aplicación de
la normativa, se tendrá en cuenta la más benigna al in-
fractor.

Artículo 3º.- Ámbito de aplicación - Territorialidad.
Este Código se aplica a las infracciones tipificadas en el
que sean cometidas dentro del territorio de la Provincia
del Chubut y a los que produzcan sus efectos en ella,
sin perjuicio de otras faltas previstas en leyes especia-
les. Es de nulidad absoluta e inconvalidable cualquier
delegación de facultades legislativas o jurisdiccionales
en materia contravencional, como también los actos que
en virtud de tales delegaciones se realicen. Quedan a
salvo las facultades emergentes del poder de policía
municipal.

Inaplicabilidad. Este Código no se aplicará a las per-
sonas que:

1.- Se hallen fuera del poder punitivo de la Provincia
conforme al derecho público nacional o provincial; o

2.- No hayan cumplido dieciséis (16) años a la fecha
de comisión del hecho. Cuando el presunto infractor
contare con una edad menor se aplicará lo establecido
en las leyes especiales correspondientes.

Artículo 4°.- Lugar y tiempo del hecho. La contra-
vención se considera cometida:

1.- Al tiempo de la acción del autor o del partícipe; y
2.- En cualquiera de los lugares en que el autor o el

partícipe hayan actuado o en el que acontece el resulta-
do típico.

Artículo 5º.- Igualdad. Todas las personas, en el
marco del respeto al principio de igualdad, recibirán de la
autoridad la misma protección y trato, sin que puedan
ser afectadas por distinciones, exclusiones, restriccio-
nes o preferencias de carácter discriminatorio,
debiéndosele brindar protección especial a las perso-
nas que se encuentren en circunstancias de vulnerabi-
lidad o debilidad manifiesta de conformidad con lo pre-
visto en la Constitución Provincial.

Artículo 6º.- Extensión de las disposiciones genera-
les. Las disposiciones generales de este Código serán
aplicadas a todas las infracciones previstas por leyes
provinciales y ordenanzas municipales, salvo que éstas
dispusieran lo contrario.

Artículo 7º.- Terminología. Los términos «infracción»,
«contravención» o «falta» están usados indistintamente
y con idéntica significación en este Código.

Artículo 8°.- Ausencia de acto. No hay acción cuan-
do el autor obra violentado por fuerza física irresistible,
se halle en estado de inconsciencia o de cualquier otra
forma carezca de voluntad.

Artículo 9°.- Deber jurídico. No está prohibida la ac-
ción impuesta por un mandato judicial.
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Artículo 10º.- Causas de justificación. No es
antijurídica la conducta del que:

1.- Actúa en defensa de bienes jurídicos propios,
siempre que concurran las siguientes circunstancias:
a) Agresión antijurídica; b) Necesidad racional del me-
dio empleado para impedirla o repelerla; y c) Falta de
provocación suficiente por parte del que se defiende.

2.- Actúa en defensa de bienes jurídicos ajenos,
siempre que concurran las siguientes circunstancias:
a) Las enumeradas como a) y b) en el inciso anterior;
y b) En caso de haber precedido provocación sufi-
ciente por parte del agredido, cuando no haya partici-
pado en ella.

3.- Causa un mal para evitar otro mayor e inminen-
te al que ha sido extraño.

4.- Actúa en ejercicio de un derecho.
Artículo 11º.- Exceso. Cuando el autor comienza a

actuar justificadamente y continúa luego su acción
antijurídicamente, la pena podrá disminuirse en la for-
ma prevista en el artículo 17°, de conformidad con el
grado de antijuricidad de su conducta.

Artículo 12º.- Error de tipo. El que en la ejecución
de un hecho yerra sobre alguna circunstancia del tipo
contravencional o acepta circunstancias erróneamen-
te, no actúa dolosamente, sin perjuicio de la eventual
comisión culposa. Quien en la ejecución de un hecho
admite erróneamente circunstancias que pertenecen
a un tipo contravencional penado más benignamente,
sólo puede ser castigado por comisión dolosa confor-
me al tipo cuyas circunstancias aceptó.

Artículo 13º.- Error de prohibición. Quien en la eje-
cución de una conducta típica yerra sobre su
antijuricidad, actúa inculpablemente si el error no le es
reprochable. En caso de serle reprochable, la pena
podrá disminuirse en la forma establecida en el artículo
17°, de conformidad con el grado de culpabilidad.

Artículo 14º.- Incapacidad de culpabilidad por per-
turbaciones psíquicas. Actúa inculpablemente el que,
al tiempo del hecho, a causa de una perturbación gra-
ve de su actividad psíquica o por disminución de la
misma, es incapaz de comprender lo injusto o de con-
ducirse conforme esta comprensión.

Artículo 15º.- Estado de necesidad inculpable. Quien
comete un injusto contravencional para apartar de un
peligro a bienes jurídicos propios, de parientes o de
otra persona próxima, actúa inculpablemente cuando,
conforme sus circunstancias personales y las del he-
cho no le es exigible otra conducta. En caso de serle
exigible otra conducta, debe disminuirse la pena con-
forme la escala del artículo 17°, atendiendo al grado de
culpabilidad.

Artículo 16º.- Conducta incapacitante anterior al
hecho. El que con su conducta se coloca en las con-
ductas incapacitantes previstas en este Código o no
evita llegar a ellas, será juzgado tomando en cuenta la
finalidad con que se colocó en tales circunstancias o
con las que no las evitó, respectivamente.

Artículo 17°.- Penalización atenuada. En todos los
casos en que este Código expresamente permite o
determina la aplicación de una pena atenuada, importa
la reducción de la prevista para el tipo contravencional
respectivo en su mínimo a la mitad y en su máximo en

un tercio.
Artículo 18º.- Autoría. Es penado como autor quien

comete el hecho por sí mismo o valiéndose de otro. Quien
comete el hecho valiéndose de otro que ofrece las ca-
racterísticas del autor típico, es penado como autor aun-
que él no las ofrezca. Cometiéndose el hecho entre va-
rios en común, cada uno de ellos será penado como
autor.

Artículo 19º.- Instigador. Es aquél que dolosamente
determina a otro al hecho.

Artículo 20º.- Cómplice. Es aquél que dolosamente
ayuda al hecho de otro.

Artículo 21°.- Tentativa. La tentativa contravencional
no es punible.

Artículo 22º.- Penalidades. Las penas aplicables al
instigador o al cómplice podrán equipararse a la del au-
tor o, según el grado de culpabilidad, se determinarán
conforme la escala del artículo 17°.

Artículo 23º.- Participación. Todos los que
intervinieren en la comisión de una infracción, sea como
autores, cómplices o mediante cualquier otra forma de
participación, quedan sometidos a la misma escala que
fija el Código Penal para dichos supuestos, sin perjuicio
que la sanción se gradúe con arreglo a la respectiva
participación y a los antecedentes de cada imputado.

Artículo 24º.- Culpabilidad. Salvo disposición en con-
trario sólo es punible la intervención dolosa.

Artículo 25°.- Infracciones cometidas por personas
menores de 18 años. En este caso la autoridad arbitrará
los medios necesarios para hacer inmediata entrega del
niño menor a sus padres, tutores o guardadores, a quie-
nes se notificará y citará dando intervención a la Ase-
soría de Familia del Poder Judicial y al Servicio de Pro-
tección de Derechos local. En ese caso, como en los
que el niño o niña careciera de adultos responsables,
este organismo tratará de hacer cesar la conducta
contravencional, asegurando en todo tiempo la integri-
dad psicofísica del mismo y determinará si existen o no
derechos del niño o niña que se encuentren vulnera-
dos, en cuyo caso solicitará las medidas de protección
integral de derechos que corresponda.

Artículo 26°.- Infracciones cometidas valiéndose de
personas menores de edad. En todas las infracciones
tipificadas en el presente Código en las que para su
comisión se valiere de personas menores de dieciocho
(18) años de edad, la autoridad interviniente tratará de
hacer cesar la conducta contravencional y la situación
de riesgo del menor, y arbitrará los medios necesarios
para ponerlo a disposición de los padres, tutores o guar-
dadores, citará dando intervención a la Asesoría de
Familia del Poder Judicial y al Servicio de Protección de
Derechos local a los fines establecidos en el artículo 25°
de este Código.

Artículo 27°.- Personas jurídicas. Cuando la falta
fuere cometida en nombre, al amparo o en beneficio de
una persona jurídica, ésta será pasible de las penas
establecidas en este Código que puedan serle aplica-
das, sin perjuicio de la responsabilidad de las personas
humanas intervinientes.

Artículo 28°.- Funcionarios Públicos. Agravantes. El
máximo de la sanción prevista para cada falta en el
presente Código se duplicará cuando la contravención
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fuere cometida, autorizada o posibilitada dolosamente
por un funcionario público o un miembro de las fuer-
zas de seguridad, en el ejercicio de sus funciones,
sin cuyo accionar no se hubiera podido llevar a cabo.

Artículo 29°.- Reincidencia. El condenado por una
contravención que cometiere la misma infracción en
el término de un (1) año a contar desde la condena
firme, sufrirá la pena correspondiente a la nueva falta
cometida aumentada en un tercio.

Artículo 30°.- Registro de antecedentes
contravencionales. El Poder Judicial de la Provincia
del Chubut llevará un registro personalizado de las
condenas por las contravenciones previstas en el
presente Código, las que se asentarán en los pron-
tuarios que correspondan al momento de expedirse
las respectivas planillas de antecedentes. A tal efec-
to, las autoridades administrativas y jurisdiccionales
de aplicación de este Código oficiarán comunicando
las diversas resoluciones firmes para su anotación.
Transcurridos dos (2) años de recaída la sentencia
condenatoria sin que el infractor haya cometido otra
falta, el registro de aquella caducará. En estos casos
los registros caducos no podrán hacerse constar en
los certificados de antecedentes.

Artículo 31°.- Concurso de infracciones.
Agravantes. Si mediare concurso de varios hechos
independientes de infracciones reprimidas con una
misma especie de pena principal, la sanción a impo-
nerse tendrá como máximo la suma resultante de la
acumulación de los máximos de las sanciones co-
rrespondientes a las infracciones concurrentes. Sin
embargo, esta suma no podrá exceder el máximo le-
gal de la especie de pena de que se trate. Cuando
concurrieren varios hechos independientes reprimi-
dos con penas de diversa especie se aplicará la san-
ción más gravosa, de acuerdo al orden fijado en el
artículo 39° de este Código, y ella podrá agravarse
hasta en un cincuenta por ciento (50%). En ningún
caso la acumulación obstará la imposición de las pe-
nas accesorias.

Artículo 32°.- Agravante por el uso de medios tec-
nológicos. El que cometiere alguna de las contraven-
ciones previstas en el Libro II del presente Código
mediante la utilización o bajo la utilización de medios
de difusión masiva, internet, redes sociales, similares
o cualquier forma de transferencia de datos, será
pasible de un aumento de hasta la mitad de la sanción
máxima prevista para la contravención cometida.

Artículo 33°.- Concurso y conexidad entre con-
travención y delito. Cuando un hecho cayere bajo la
sanción de este Código y del Código Penal, será juz-
gado únicamente por el juez que entiende en el delito.

Artículo 34°.- Concurso y conexidad entre con-
travención y falta municipal. Cuando un hecho cayere
bajo la sanción de este Código y de ordenanzas mu-
nicipales será juzgado por la autoridad que previnie-
ra, salvo expresa disposición en contrario de este
Código.

Artículo 35°.- Asistencia letrada. Al iniciarse el
procedimiento se le hará saber al imputado que le
asiste el derecho de designar abogado defensor de
su confianza. Para el caso de carecer, la autoridad

de juzgamiento le hará designar un Defensor
Contravencional o, en su caso, un asesor ad-hoc depen-
diente del Ministerio Público de la Defensa.

Artículo 36°.- Normas de aplicación supletoria. Las
disposiciones generales del Libro 1 del Código Penal y del
Código Procesal Penal de la Provincia, se aplicarán
subsidiariamente en cuanto no fueran expresa o tácita-
mente incompatibles con las de este Código.

Artículo 37°.- Prescripción de la acción
contravencional. La acción contravencional prescribe al
año de su comisión de conformidad.

TÍTULO II
DE LAS PENAS
Artículo 38°.- Fin de la pena: La pena tiene por fin la

adaptación del individuo a las condiciones de la vida en
una comunidad jurídicamente organizada, necesarias para
la realización individual y social.

Para la obtención de esta finalidad, todos los
intervinientes en la aplicación de este Código se esforza-
rán para que el contraventor tome consciencia de la res-
ponsabilidad social que le incumbe como partícipe de la
comunidad democrática.

Capítulo I
De los Tipos de Sanción
Artículo 39°.- Penas principales, accesorias y

sustitutivas. Las penas principales que se establecen en
el presente Código son las siguientes: a) Trabajo comuni-
tario; b) Multa, y c) Arresto. Se prevén como accesorias
las penas de: 1) Inhabilitación; 2) Clausura; 3) Decomiso;
4) Prohibición de concurrencia; 5) Interdicción de cerca-
nía, y 6) Instrucciones especiales. Se establece como
pena sustitutiva la reparación del daño.

Artículo 40°.- Individualización y graduación de las
penas. La sanción será individualizada y graduada en su
especie, medida y modalidad según la naturaleza y gra-
vedad de la falta, las circunstancias concretas del hecho
y los antecedentes del autor. En los casos de multa se
tendrán en cuenta, además, las condiciones económicas
del infractor y su familia.

Artículo 41°.- Disminución de la pena por confesión.
Cuando el contraventor, en la primera declaración formal
que preste, reconociere su responsabilidad en la contra-
vención que se le impute, previa intervención de la defen-
sa letrada, la sanción correspondiente se podrá reducir
hasta la mitad. En estos casos la autoridad interviniente
dictará resolución sin más trámite. En ningún caso, bajo
pena de nulidad, este reconocimiento se podrá realizar
sin que el contraventor cuente con la intervención letrada
indicada en este artículo.

Artículo 42°.- Perdón judicial. Si el imputado de una
contravención no hubiere sufrido una condena firme
contravencional durante el año anterior a la comisión de
aquélla, puede ser eximido de pena en los siguientes
casos: a) Cuando por circunstancias especiales resulte
evidente la levedad del hecho y lo excusable de los moti-
vos determinantes de la acción revelaren la falta de toda
peligrosidad en el imputado; b) Cuando el infractor
ofreciere reparar el daño, o c) Cuando el particular ofen-
dido pusiere de manifiesto su voluntad de perdonar al
infractor, en proceso de conciliación. En estos casos la
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autoridad de juzgamiento puede declarar extinguida la
acción contravencional respectiva.

La aplicación del perdón judicial no implica la
eximición de las costas que las actuaciones hubieran
generado.

Artículo 43°.- Pena natural. Queda exento de pena
quien como consecuencia de su conducta al cometer
la contravención se infligiere graves daños en su per-
sona o en sus bienes, o los produjere en la persona o
bienes de otro con quien conviva o lo unan lazos de
parentesco.

Artículo 44°.- Ejecución condicional de la condena.
La condena puede dejarse en suspenso cuando el in-
fractor ofreciere reparar el daño, las costas y no hubiere
sufrido otra condena contravencional durante el año
anterior a la comisión de la falta y la ejecución efectiva
de la pena no fuere manifiestamente necesaria. Esta
decisión debe ser fundada, bajo pena de nulidad, en la
personalidad del condenado, su actitud posterior a la
falta, la naturaleza del hecho y demás circunstancias
que demuestren la inconveniencia de ejecutar efecti-
vamente la condena. En tal caso, si el contraventor no
cometiere una nueva contravención en el curso del
año siguiente al de la condena firme, ésta se tendrá por
cumplida. Si por el contrario el contraventor cometiera
una nueva contravención dentro de dicho lapso, debe
cumplir efectivamente la condena pronunciada en sus-
penso, además de la que corresponda por la nueva
contravención cometida.

Capítulo II
De las Penas Principales
Artículo 45°.- Trabajo comunitario. El trabajo comu-

nitario se cumplirá en dependencias oficiales -provin-
ciales, municipales o comunales- u otras instituciones
de bien público estatales o privadas, y se aplicará a la
conservación, funcionamiento o ampliación de estable-
cimientos asistenciales, de enseñanza, parques y pa-
seos, salvo juzgados y dependencias policiales. El día
de trabajo será de cuatro (4) horas. La resolución
sancionatoria fijará el lugar y el horario, atendiendo a
las circunstancias personales del infractor y el modo
de controlar su cumplimiento mediante informes del área
pertinente.

Artículo 46°.- Multa. Instituyese con la denomina-
ción de «Unidad de Multa» (UM), la unidad de referen-
cia a los fines de la fijación de esta pena, la cual tiene
un valor en pesos equivalente a la Unidad JUS fijada
por la Ley de Obligaciones Tributarias vigente a la fe-
cha de la imposición de la sanción. La pena de multa
debe ser abonada mediante depósito bancario en la
cuenta que al efecto habilite el Banco del Chubut S.A.,
con entrega de comprobantes ante la autoridad admi-
nistrativa o judicial que la impusiera, dentro de los tres
(3) días de notificada y firme.

Artículo 47°.- Pago Voluntario. El pago voluntario
del cincuenta por ciento (50%) del mínimo de la multa
que corresponda a la contravención, dentro de los cin-
co (5) días de emplazado, extingue la acción.

No pueden acogerse al sistema de pago voluntario
quienes en el transcurso de los trescientos sesenta y
cinco (365) días anteriores a la imputación de una con-

travención hayan sido sancionados en sede adminis-
trativa y/o judicial o se hayan acogido al pago volunta-
rio, indistintamente, en tres (3) oportunidades por in-
fracciones a normas contempladas en el presente Có-
digo.

Artículo 48°.- Facilidades de pago. Cuando el monto
de la multa y las condiciones económicas del infractor
lo aconsejaran, la autoridad de juzgamiento puede au-
torizar su pago en cuotas, fijando el importe de las mis-
mas -que en ningún caso pueden exceder del veinticin-
co por ciento (25%) de los ingresos mensuales del in-
fractor- y las fechas de pago.

El incumplimiento hará caducar el beneficio acorda-
do, siendo en este caso de aplicación lo dispuesto para
la conversión de la multa en arresto.

Artículo 49°.- Cobro judicial de las multas. Cuando
proceda el cobro judicial de una multa la acción se pro-
moverá por vía de apremio a través de la Fiscalía de
Estado, sirviendo de título suficiente el testimonio de la
sentencia condenatoria firme.

Artículo 50°.- Destino de las multas. Los importes
de las multas ingresarán al Poder Ejecutivo de la Provin-
cia dentro del cual se destinarán con asignación espe-
cial al Sistema de Protección de Derechos para el desa-
rrollo de programas de protección de niñas, niños y
adolescentes en riesgo.

Artículo 51°.- Arresto. El arresto se cumplirá en es-
tablecimientos especiales o en dependencias adecua-
das de las que existieren, asegurando la decencia e
higiene de los detenidos, no pudiendo ser en ningún
caso el contraventor alojado con imputados o condena-
dos por delitos comunes. El arresto podrá ser sustituido
o suspenderse en los términos del artículo 54° de este
Código.

Artículo 52°.- Arresto domiciliario. El arresto domici-
liario debe disponerse cuando: a) No hubiere lugar en
los establecimientos adecuados de conformidad con
las condiciones razonables de seguridad, higiene y aten-
ción médica correspondientes; b) Se tratare de mujeres
en estado de gravidez o durante el período de lactan-
cia; c) Se tratare de personas mayores de sesenta (60)
años de edad o que padezcan alguna enfermedad o
impedimento que hicieren desaconsejable su interna-
ción en los establecimientos públicos, y d) Por las cir-
cunstancias especiales del caso el arresto en un esta-
blecimiento pudiere producir perjuicios graves o irrepa-
rables para el núcleo familiar. El contraventor debe per-
manecer en su domicilio tantos días como le hayan sido
impuestos en la condena, bajo la inspección y vigilancia
de la autoridad, que determinará los recaudos y meca-
nismos de control pertinentes para su cumplimiento efec-
tivo. Si se ausentare sin previa autorización e
injustificadamente, el juez dispondrá su inmediato aloja-
miento en un establecimiento por los días que faltaren
cumplir.

Artículo 53°.- Trabajo comunitario o arresto de fin
de semana. En el caso de contraventores no reinciden-
tes que tuvieren domicilio en la localidad, el trabajo co-
munitario o el arresto puede cumplirse durante los fines
de semana, días feriados y no laborables, cuando se
den algunos de los siguientes supuestos: a) Cuando el
cumplimiento de la sanción en días hábiles afectare su
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actividad laboral, y b) En los casos en que la sanción no
fuere superior a los tres (3) días. Si el contraventor no
se presentare a cumplir el trabajo comunitario o el arres-
to el día que corresponda sin causa justificada, el juez
dispondrá su inmediato alojamiento en un establecimien-
to por tantos días como faltare cumplir.

Artículo 54°.- Diferimiento del trabajo comunitario o
el arresto. El cumplimiento del trabajo comunitario o el
arresto pude diferirse o suspenderse en su ejecución
cuando provoque al infractor un perjuicio grave e irre-
parable o así lo determinen razones humanitarias. Ce-
sada la causal que motivó la decisión, la pena se ejecu-
tará inmediatamente.

Artículo 55°.- Conversión del trabajo comunitario en
multa o en arresto. Si el trabajo comunitario no fuere
cumplido en el tiempo y en la forma establecido en la
resolución condenatoria, se producirá su conversión al
máximo de la multa prevista para la falta o a su propor-
cionalidad. Asimismo, si la multa no fuera abonada en el
plazo establecido en el artículo 46° de este Código se
producirá su conversión en arresto a razón de un (1)
día de arresto por cada treinta (30) Unidad de Multa
(UM) impaga, siempre que no supere el máximo corres-
pondiente a la falta de que se trate. La pena de arresto
por conversión de una multa cesará por su pago total
implicando (10) Unidad de Multa (UM) por cada día de
arresto. En este caso se descontará la parte proporcio-
nal al tiempo de arresto sufrido.

Artículo 56°.- Exclusión de pena de arresto por im-
posibilidad fáctica- Ante la inexistencia de establecimien-
tos especiales o de secciones separadas en los esta-
blecimientos existentes o en caso de no adaptarse las
dependencias policiales por no ajustarse sus locales a
la prescripción del artículo 51, no se aplicará pena de
arresto, debiendo obligatoriamente sancionarse al con-
traventor con alguna de las penas sustitutivas previs-
tas para este Código.

Capítulo III
De las Penas Accesorias
Artículo 57°.- Inhabilitación. La inhabilitación importa

la suspensión o cancelación -según el caso- del permi-
so concedido para el ejercicio de la actividad en infrac-
ción. Puede imponerse, aunque no esté prevista expre-
samente para la contravención cometida, cuando ésta
importare incompetencia o abuso en el desempeño de
una profesión o actividad cuyo ejercicio dependa de
una autorización, de licencia o habilitación de poder pú-
blico. La inhabilitación no puede superar los tres (3)
meses, salvo los casos en que expresamente se dis-
ponga lo contrario.

Artículo 58°.- Clausura. La clausura importa el cie-
rre del establecimiento o local en infracción y el cese de
las actividades por el tiempo que disponga la sentencia
o, sin término, hasta que se subsanen las causas que la
motivaron. Para que proceda la clausura basta que el
propietario o encargado del comercio, establecimiento o
local, sea responsable por la elección o la falta de vigi-
lancia del autor de la contravención. Puede imponerse,
aunque no esté prevista expresamente para la contra-
vención cometida, cuando ésta importare un abuso en
la explotación o atención de un establecimiento, comer-

cio o local, cuyo funcionamiento dependa de una auto-
rización, licencia o habilitación del poder público. La
clausura no puede superar los tres (3) meses, salvo
los casos en que expresamente se disponga lo con-
trario.

Artículo 59°.- Decomiso. La condena
contravencional importa la pérdida de los bienes, en-
seres, efectos, objetos o automotores empleados para
la comisión del hecho, salvo que: a) Pertenezcan a un
tercero no responsable; b) Exista disposición expresa
en contrario, o c) En la instancia judicial se lo determi-
ne, fundado en la necesidad que tenga el infractor de
disponer de esos bienes para subvenir o atender ne-
cesidades básicas o elementales para él y su familia.

Los bienes decomisados, que se encuentren den-
tro del comercio, con motivo de las infracciones o con-
travenciones cometidas, se destinarán a establecimien-
tos públicos de asistencia o enseñanza, cuando por
su naturaleza cupiese tal destino. Caso contrario, se
procederá a su venta, destinándose su producido a la
asistencia post-liberación.

Tratándose de cosas cuyo comercio es ilícito y no
puedan destinarse en beneficio del Estado, se ordena-
rá su destrucción.

En caso de que el objeto decomisado sea un arma
de fuego, será entregada a la repartición policial co-
rrespondiente.

Artículo 60°.- Prohibición de concurrencia. La pro-
hibición de concurrencia consiste en la interdicción
impuesta al contraventor para asistir, ingresar o per-
manecer en un lugar por el tiempo que la autoridad de
juzgamiento determine, el que no podrá superar los
noventa (90) días corridos a partir de la fecha de impo-
sición de la sanción.

Artículo 61°.- Interdicción de cercanía. La interdic-
ción de cercanía consiste la prohibición impuesta al
contraventor de acercarse a menos de determinada
distancia de lugares o personas por el tiempo que la
autoridad de juzgamiento determine, el que no podrá
superar los noventa (90) días corridos a partir de la
fecha de imposición de la sanción.

Artículo 62°.- Instrucciones especiales. Cuando por
las características del hecho y las condiciones perso-
nales del contraventor sea conveniente, la autoridad
de juzgamiento dispondrá la aplicación de instruccio-
nes especiales, que consisten en: a) Asistencia a un
curso educativo, o b) Cumplimiento del tratamiento te-
rapéutico que se disponga previo informe médico. El
curso educativo o el tratamiento terapéutico no pue-
den demandar más de cuatro (4) horas de sesiones
semanales ni prolongarse por más de cuatro (4) me-
ses, y pueden ser atendidos por instituciones públicas
o privadas. La autoridad de juzgamiento establecerá
en la resolución el modo de controlar su cumplimiento.

Artículo 63°.- Incumplimiento de instrucción espe-
cial. Si el condenado incumpliere la instrucción espe-
cial sin causa justificada, la Autoridad de Aplicación le
impondrá la multa o el arresto teniendo en cuenta el
tiempo de instrucción especial que se hubiere cumpli-
do, a razón de una Unidad de Multa (1 UM) o un (1) día
de arresto por cada día de instrucción especial no cum-
plida, excepto que las condiciones personales del con-
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traventor hicieren desaconsejable su aplicación.

Capítulo IV
De las Penas Sustitutivas
Artículo 64°.- Reparación del daño causado. Las

penas de trabajo comunitario, arresto o multa pueden
ser sustituidas -total o parcialmente por la reparación
del daño causado cuando la contravención hubiere
ocasionado un perjuicio a personas o bienes determi-
nados. La autoridad de juzgamiento puede ordenar la
reparación del daño a cargo del contraventor o de su
responsable civil (padre, tutor o curador). La repara-
ción impuesta por la autoridad de juzgamiento en modo
alguno sustituye o reemplaza el derecho de la víctima a
demandar la indemnización en el fuero civil competen-
te.

TÍTULO III
DE LAS ACCIONES Y PENAS
Capítulo I
Del Ejercicio de la Acción
Artículo 65°.- Acciones de instancia privada. De-

ben iniciarse de oficio todas las acciones
contravencionales contenidas en este Código, salvo
las que dependieran de instancia privada de conformi-
dad con los criterios fijados en el Código Penal para
estas acciones.

Capítulo II De la Extinción de la Acción y de la Pena
Artículo 66°.- Extinción de la acción contravencional.

La acción contravencional se extingue por: a) La muer-
te del infractor; b) La prescripción; c) El perdón judicial;
d) El cumplimiento voluntario del máximo de tiempo de
trabajo comunitario correspondiente a la falta, y e) La
amnistía.

Artículo 67°.- Extinción de la pena contravencional.
La pena contravencional se extingue: a) En los supues-
tos de los incisos a), b) y e) del artículo 66° de este
Código.

Artículo 68°.- Prescripción de la acción y de la pena.
La acción para perseguir infracciones prescribe a los
seis (6) meses si no se hubiere iniciado procedimiento
y al año si se lo ha iniciado. La pena prescribe a los dos
(2) años a contar desde la fecha en la cual la sentencia
quedó firme o desde el quebrantamiento de la condena,
si ésta hubiere empezado a cumplirse.

Artículo 69°.- Interrupción de la prescripción. La
prescripción de la acción y de la pena se interrumpe
por la comisión de una nueva contravención o delito
doloso, así como por aquellos actos que impidan la eje-
cución de la pena impuesta o impulsen la prosecución
del trámite de la causa o exterioricen la voluntad estatal
de reprimir. La prescripción corre o se interrumpe se-
paradamente para cada uno de los partícipes o respon-
sables de la infracción.

LIBRO II
DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES
TITULO I
Contravenciones contra la seguridad individual
Capítulo I
Seguridad Individual
Artículo 70°.- El que realizare cualquier experiencia

peligrosa para la salud de otro sin estar capacitado ni
autorizado para llevarla a cabo será sancionado con
hasta tres (3) días de trabajo comunitario o multa de
hasta seis (6) Unidades de Multa.

Artículo 71°.- El que portare un arma blanca o cual-
quier objeto contundente que aumente el poder ofensi-
vo de una persona fuera de su domicilio o sus depen-
dencias, sin poder explicar debidamente su destino que
la hora, el lugar o los usos y costumbres de la zona,
hagan injustificable dicha portación, será sancionado
con dos (2) a diez (10) días de trabajo comunitario o
multa de cuatro (4) a diez (10) Unidades de Multa.

Artículo 72°.- El que concurriere armado a una re-
unión de personas sea en lugar público o privado, será
sancionado con dos (2) a diez (10) días de arresto; dos
(2) a diez (10) días de trabajo comunitario y/o multa de
cuatro (4) a diez (10) Unidades de Multa.

Artículo 73°.- El que confiare la tenencia, dejare
portar o no impidiera, cuando se estuvo en condiciones
de hacerlo, el apoderamiento de un arma o explosivo
peligroso a menor de dieciséis (16) años, a un mani-
fiesto incapaz o a una persona inexperta, será sancio-
nado con dos (2) a diez (10) días de arresto; dos (2) a
diez (10) días de trabajo comunitario y/o multa de cua-
tro (4) a diez (10) Unidades de Multa.

Cuando por las circunstancias apuntadas en el pá-
rrafo anterior deviniere, por la conducta del menor, el
incapaz o el inexperto, un delito culposo o doloso; la
pena no será sustituible y se incrementará en un medio
la mínima y en un tercio la máxima prevista para esta
clase de contravenciones.

Artículo 74°.-El que provocare explosiones o
disparare armas en lugar y forma que pueda derivar
peligro para otro, será sancionado con dos (2) a diez
(10) días de trabajo comunitario y/o multa de cuatro (4)
a diez (10) Unidades de Multa.

Artículo 75°.- El que arrojare a lugar habitado, sus
inmediaciones, calle, camino público o lugar donde se
reúnan personas, piedras o cualquier otro objeto con-
tundente, será sancionado con uno (1) a tres (3) días
de trabajo comunitario y/o multa de una (1) a ocho (8)
Unidades de Multa.

Artículo 76°.- Posesión injustificada de llaves alte-
radas o de ganzúas. Quienes sin causa justificada
llevaren consigo ganzúas u otros instrumentos exclu-
sivamente destinados a abrir o forzar cerraduras, o
llaves que no correspondieran a cerraduras que el te-
nedor pueda abrir legítimamente, serán sancionados
con hasta diez (10) días de trabajo comunitario, multa
de hasta veinte Unidades de Multa (20 UM) o arresto de
hasta tres (3) días. En todos los casos tales efectos
serán decomisados.

Artículo 77°.- Merodeo en zona rural. Quienes
merodearen establecimientos agrícolas, ganaderos,
forestales, o permanecieran en las inmediaciones de
ellos en actitud sospechosa, sin una razón atendible,
según las circunstancias del caso, o provocando in-
tranquilidad entre sus propietarios, moradores, tran-
seúntes o vecinos, serán sancionados con hasta tres
(3) días de trabajo comunitario, multa de hasta seis
Unidades de Multa (6 UM) o arresto de hasta tres (3)
días.
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Artículo 78°.- Venta de bebidas sin adecuada cus-
todia. El dueño, gerente o dependiente de un despacho
de bebidas alcohólicas que no tome las medidas para
proveer a la adecuada custodia de persona que se hu-
biese embriagado en el local, será sancionado con uno
(1) a tres (3) días de trabajo comunitario y/o multa de
una (1) a ocho (8) unidades de Multa.

Artículo 79°.- Guardia o custodio de enajenado. El
encargado de la guardia o custodia de un enajenado,
que dejare a éste vagar por sitios públicos sin la debida
custodia o no diere aviso a la autoridad cuando se
sustrajere a ella, será sancionado con uno (1) a cinco
(5) días de trabajo comunitario y/o multa de una (1) a
diez (10) Unidades de Multa.

Artículo 80.- El que asistiere, en el ejercicio de pro-
fesión sanitaria, a persona psíquicamente alterada de
forma tal que resulte peligrosa para sí o para terceros y
omitiere dar aviso a la autoridad, será sancionado con
uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa
de una (1) a diez (10) Unidades de Multa.

Artículo 81°. - El que arrojare, en lugar público o
abierto al público, papeles, agua, gases, emanaciones o
cualquier sustancia capaz de ensuciar, molestar u ofen-
der a las personas será sancionado con uno (1) a tres
(3) días de trabajo comunitario y/o multa de una (1) a
ocho (8) Unidades de Multa.

Artículo 82°. - El que permaneciere en morada o
casa de negocio ajena contra la voluntad de quien tenga
derecho a excluirlo, será sancionado con uno (1) a tres
(3) días de trabajo comunitario y/o multa de una (1) a
ocho (8) Unidades de Multa.

Artículo 83°. - El que fotografiare a alguien sin auto-
rización, efectué la reproducción de su imagen o la
hiciere circular de manera que pueda causar algún daño,
de cualquier naturaleza que éste fuere, será sanciona-
do con hasta tres (3) días de trabajo comunitario, y/o
multa de hasta seis Unidades de Multa (6 UM).

Artículo 84°. - El que sin consentimiento expreso o
tácito del interesado y siempre que pueda causar algún
daño de cualquier naturaleza que fuere:

1.- Grabare la voz de otro.
2.- Reprodujere esta grabación, o
3.- Hiciere reconocer por otro.
Será sancionado con hasta tres (3) días de trabajo

comunitario y/o multa de hasta seis Unidades de Multa
(6 UM).

Artículo 85°.- El que perturbare el desarrollo de re-
unión o espectáculo público de cualquier naturaleza,
con excepción de los deportivos, mediante pedrea, pro-
yectiles o cualquier otro medio, será sancionado con
hasta tres (3) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta seis Unidades de Multa (6 UM) o arresto de hasta
tres (3) días.

Artículo 86°.- Falsos avisos o alarmas. Uso indebido
de comunicaciones de seguridad o emergencia. El que
alerte falsamente o realizaré llamados telefónicos al solo
efecto de causar molestias a los servicios de emergen-
cia, de policía, bomberos, maltrato de menores y todo
otro servicio de emergencia pública, será sancionado
con hasta cinco (5) días de trabajo comunitario, multa de
hasta diez Unidades de Multa (10 UM) o arresto de has-

ta tres (3) días.
Artículo 87°.- Los propietarios u ocupantes por

cualquier título del inmueble o dependencia donde se
encuentre el teléfono desde el que se realizaren las
llamadas sancionadas por el artículo 86° de este Códi-
go, salvo que se demuestre que al momento de
cursarse la llamada les fuere absolutamente imposible
adoptar los recaudos necesarios para evitar su uso
indebido, serán sancionados con hasta diez (10) días
de trabajo comunitario, multa de hasta veinte Unidades
de Multa (20 UM) o arresto de hasta tres (3) días.

Capítulo II
De la Protección de las Niñas, Niños y Adolescen-

tes
Artículo 88°.- Admisión de niñas, niños y adoles-

centes en espectáculos públicos. Los propietarios,
gerentes, empresarios, encargados, regentes o res-
ponsables de salas de espectáculos o lugares de di-
versión pública que en contra de una prohibición legal
dictada por autoridad competente permitieren la entra-
da o permanencia de niñas o niños menores de edad
en esos locales; serán sancionados con hasta seis
(6) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta doce
Unidades de Multa (12 UM). A los fines de este artículo
rigen en la Provincia las prohibiciones, restricciones y
calificaciones efectuadas en el orden nacional, sin
perjuicio de las que en jurisdicción local se
establecieren en ausencia de aquellas o agravándolas.
En caso de reincidencia puede ordenarse, además, la
clausura del negocio o local por un plazo de hasta
treinta (30) días.

Artículo 89°.- Prohibición de expendio o consumo
de bebidas alcohólicas a menores. Los propietarios o
responsables del expendio de bebidas alcohólicas,
cualquiera sea su graduación, como el que facilitare o
instigare su consumo a menores de dieciocho (18) años
de edad serán pasibles de las siguientes sanciones,
según corresponda: a) Clausura del local por treinta
(30) días en la primera ocasión y arresto de hasta
quince (15) días, y b) En caso de reincidencia clausura
definitiva del local y arresto por treinta (30) días. En el
caso de que se expendan bebidas alcohólicas o se
facilite o instigue su consumo a menores de catorce
(14) años de edad, los propietarios o responsables del
lugar serán sancionados con arresto de diez (10) días
y la clausura definitiva del local. Iguales sanciones
corresponderán cuando se tolerare el consumo de
bebidas alcohólicas por parte de los menores aunque
aduzcan haber ingresado a los locales con ellas en su
poder.

Artículo 90°.- Exposición de menores o incapaces.
Los que en lugar público o privado de acceso público
expongan a un menor de dieciocho (18) años de edad
a la mendicidad o venta ambulante de mercaderías y
los que se valieren de menores de dieciséis (16) años
de edad o de persona incapaz o con discapacidad
para obtener dádivas o beneficios, serán sanciona-
dos con hasta seis (6) días de trabajo comunitario y/o
multa de hasta doce Unidades de Multa (12 UM) o arresto
de hasta tres (3) días. En el caso de los niños menores
de hasta trece (13) años de edad y adolescentes de
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trece (13) a dieciocho (18) años de edad debe darse
intervención inmediata al Servicio de Protección de
Derechos, en forma conjunta con la Asesoría de Fami-
lia del Poder Judicial, a los fines de que la misma deter-
mine las medidas de protección integral de derechos
que fuere menester solicitar.

Artículo 91°.- Suministrar material pornográfico a
menores de edad.

Quienes vendieren, entregaren o exhibieren a un
menor de dieciocho (18) años una publicación, película
o cualquier otro elemento gráfico o audiovisual u objeto
que hubiere sido calificado, por la autoridad competen-
te como de exhibición prohibida para el menor, siempre
que el hecho no constituya delito, serán sancionados
con hasta ocho (8) días de trabajo comunitario y/o mul-
ta de hasta diez Unidades de Multa (10 UM) o arresto
de hasta ocho (8) días.

La misma sanción se aplicará al titular o responsa-
ble de un establecimiento que brinde acceso a Internet
y no instale en las computadoras mecanismos que im-
pidan el acceso irrestricto a sitios con contenidos para
adultos, xenofóbicos y/o violentos, que deberá acti-
varse cuando los usuarios del servicio sean personas
menores de 18 años.

Artículo 92°.-Publicidad de actos de contenido
sexual con participación de menores. Quienes
promocionen, publiciten o informen de manera explícita
o implícita, por cualquier medio, ayuda, oportunidad,
sitio, servicios y/o elementos adecuados o necesarios
a fin que terceros participen o intervengan en actos de
contenido sexual que involucren a niños, niñas y ado-
lescentes, serán sancionados con hasta ocho (8) días
de trabajo comunitario, multa de hasta diez Unidades
de Multa (10 UM) o arresto de hasta ocho (8) días siem-
pre que la conducta no implique un delito previsto en el
Código Penal.

Artículo 93°.- Vehículo con niños en su interior. Los
que dejaren en el interior de un automóvil, vehículo au-
tomotor o similares a niños de hasta ocho (8) años de
edad, sin el cuidado de una persona responsable, se-
rán sancionados con hasta cinco (5) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM). El máximo de la sanción prevista se duplicará
cuando el vehículo se encuentre estacionado: 1) En
lugares no autorizados; 2) En lugares autorizados pero
situados en una planta o nivel distinta a la que el res-
ponsable se ha dirigido; 3) Con el motor del vehículo
encendido, o 4) Cuando las condiciones externas im-
porten un mayor riesgo para la integridad física del
menor. El personal policial interviniente puede disponer
las medidas razonablemente necesarias para asegu-
rar la protección integral del menor.

Artículo 94°.- Suministro de objetos peligrosos a
niñas o niños menores de edad. Los que en cualquier
lugar o por cualquier medio suministren, faciliten o per-
mitan a un menor de dieciocho (18) años de edad el
acceso a cualquier tipo de arma de fuego, aire o gas
comprimido, (arma blanca, objetos cortantes, punzan-
tes), explosivos, venenosos, estupefacientes o mate-
rial pornográfico, destinados de manera inequívoca a
provocar daño para sí o para terceros, serán sancio-

nados con hasta seis (6) días de trabajo comunitario, y/
o multa de hasta doce Unidades de Multa (12 UM); siem-
pre que la conducta no implique un delito previsto en el
Código Penal.

Capítulo III
Del Respeto a la Libertad
Artículo 95°.- Derecho de admisión. Los que

ingresaren o permanecieren en lugares públicos o pri-
vados de acceso público contra la voluntad de quien
ejerza el derecho de admisión en los términos de la Ley
Nacional Nº 26.370, serán sancionados con hasta seis
(6) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta doce
Unidades de Multa (12 UM).

Artículo 96°.- Ejercicio abusivo del derecho de ad-
misión. Los que amparándose en el ejercicio del dere-
cho de admisión prohibieren o de cualquier manera
impidieren el ingreso o la permanencia en un lugar públi-
co o privado de acceso público, en el que se realicen
eventos y espectáculos musicales, artísticos, de entre-
tenimiento en general, de esparcimiento, de consumi-
ción de bebidas y alimentos o similares, a una persona
por sus condiciones subjetivas capaz de colocarla en
una situación de discriminación, inferioridad o indefen-
sión con respecto a otros concurrentes, serán sancio-
nados con hasta seis (6) días de trabajo comunitario y/
o multa de hasta doce Unidades de Multa (12 UM).

Artículo 97°.- Cuidado de vehículos sin autorización
legal. Los que sin acreditar habilitación de la autoridad
competente exigieren retribución económica por permi-
tir el estacionamiento o alegar el cuidado de vehículos
en la vía pública, serán sancionados con hasta seis (6)
días de trabajo comunitario y/o multa de hasta doce
Unidades de Multa (12 UM).

Capítulo IV
De la Protección contra la Trata de Personas
Artículo 98°.- Violación a la prohibición de

whiskerías, cabarets, clubes nocturnos, o estableci-
mientos de alterne. Sin perjuicio de las penalidades pre-
vistas en otros ordenamientos normativos sobre la ma-
teria y la clausura total y definitiva del establecimiento,
serán sancionados con arresto de hasta sesenta (60)
días no redimible por multa, los que promuevan la insta-
lación, funcionamiento, regenteo, sostenimiento, pro-
moción, publicidad, administración o explotación, bajo
cualquier forma o modalidad, de manera ostensible o
encubierta, de whiskerías, cabarets, clubes nocturnos
o establecimientos o locales de alterne.

Capítulo V
De la Protección ante Actos Discriminatorios
Artículo 99°.- Actos discriminatorios. Los que en

lugares públicos, sitios públicos o de acceso público
exhiban o hicieren exhibir simbologías, emblemas, car-
teles, imágenes o escritos que tengan contenido
discriminatorio basado en una idea o teoría de superio-
ridad de una raza o de un grupo de personas, en razo-
nes de nacionalidad, origen étnico o racial, color, reli-
gión, ideología, edad, sexo, orientación sexual, carac-
teres físicos, capacidades diferentes o condiciones
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sociales, laborales o económicas, serán sancionados
con hasta quince (15) días de trabajo comunitario y/o
multa de hasta treinta Unidades de Multa (30 UM).

Artículo 100°.- Expresiones discriminatorias. Los
que en lugares públicos, sitios públicos o de acceso al
público profieran o hicieren proferir frases, cánticos o
cualquier otro tipo de manifestación verbal que tenga
contenido discriminatorio basado en una idea o teoría
de superioridad de una raza o de un grupo de perso-
nas en razones de nacionalidad, origen étnico o racial,
color, religión, ideología, edad, sexo, orientación sexual,
caracteres físicos, capacidades diferentes o condicio-
nes sociales, laborales o económicas, que constituyan
un menoscabo a la persona humana o una afrenta u
ofensa a los sentimientos, honor, decoro o dignidad de
las personas, serán sancionados con hasta quince (15)
días de trabajo comunitario y/o multa de hasta treinta
Unidades de Multa (30 UM).

Artículo 101°.- Agravante. El máximo de las sancio-
nes previstas en este Capítulo se duplicarán cuando
quienes cometan las infracciones lo hagan por inter-
medio de personas inimputables.

Capítulo VI
De la Protección contra la Violencia de Género
Artículo 102°.- Hostigamiento. Maltrato. Intimidación.

Los que intimiden, hostiguen o maltraten física, psíqui-
ca o económicamente a otro, siempre que el hecho no
constituya delito, serán sancionados con hasta diez
(10) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta veinte
Unidades de Multa (20 UM).

Artículo 103°.- Agravante. El máximo de las sancio-
nes previstas en el artículo anterior de este Código se
duplicarán cuando: a) El autor o instigador sea la per-
sona sostén de familia; b) La víctima sea persona me-
nor de dieciocho (18) años de edad, mayor de setenta
(70) o con necesidades especiales; c) Se cometa por
razones de género, o d) El hecho se produjere con el
concurso de dos (2) o más personas.

Artículo 104°.- Agravio al personal de centros edu-
cativos, de salud y fuerzas de seguridad. Los que en la
vía pública, lugar público o de acceso público profirieren
gritos, insultos o realizaren señas o ademanes capa-
ces de turbar, intimidar, menoscabar psicológicamente
o inferir agravio a la investidura, condición sexual, buen
nombre u honor del personal docente o no docente,
médicos o integrantes de los equipos de salud, o miem-
bros de fuerzas de seguridad, con motivo o en ocasión
de los servicios que prestan en la Provincia del Chubut,
serán sancionados con hasta diez (10) días de trabajo
comunitario, y/o multa de hasta veinte Unidades de Multa
(20 UM) y/o arresto de hasta tres (3) días. El máximo de
las sanciones previstas se duplicará si se hubiere pues-
to en riesgo la integridad física de la persona afectada,
cuando el hecho se hubiere producido dentro de un
establecimiento educativo o de salud o en ocasión de
celebrarse un acto público.

Artículo 105°.- Acoso callejero. El que ejecutare en
espacios públicos o de acceso público conductas físi-
cas o verbales de naturaleza o connotación sexual,
basadas en el género, identidad y/u orientación sexual,
hacia personas que no desean o rechazan dicha con-

ducta en forma expresa, en tanto afectan su dignidad,
o sus derechos fundamentales, creando intimidación,
hostilidad, degradación o humillación, será sancionado
con hasta diez (10) días de trabajo comunitario, y/o
multa de hasta veinte Unidades de Multa (20 UM) y/o
arresto de hasta tres (3) días.

TITULO II
Contravenciones contra la propiedad individual
Artículo 106°.- El que tuviere en comercio, almacén

o taller, negocio, dependencias o depósito, pesas o
medidas falsas o distintas de las legalmente prescriptas
será sancionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM) .

Artículo 107°.- El que tuviere o expendiere en los
lugares a los que se refiere el artículo anterior, merca-
derías que deban mensurarse, en preparados que no
tengan la cantidad, peso, medida o calidad que indica el
envase o que por los usos y costumbres correspon-
den, será sancionado con uno (1) a cinco (5) días de
trabajo comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de
Multa (10 UM).

Artículo 108°.- El que tuviere, en los lugares a los
que se refieren los artículos 106° y 107°, aparatos au-
tomáticos o de servicio automático con el mecanismo
alterado en forma que pueda causar perjuicio o defrau-
dar en la buena fe, será sancionado con uno (1) a cinco
(5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez
Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 109°.- El conductor de un taxímetro que no
llevare a sus pasajeros por el trayecto más corto o
hacer paradas innecesarias en el mismo, será sancio-
nado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario
y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 110°.- El que se hiciere servir comida, bebi-
da u obtener cualquier otro servicio de pago inmediato
negándose a pagarlo, será sancionado con uno (1) a
cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
diez Unidades de Multa (10 UM).

Este tipo es inaplicable al que se hace servir comida
y bebida en forma y cantidad razonablemente necesa-
ria para su adecuada alimentación, cuando prueba que
no tiene dinero para pagarla, forma de conseguirlo con
su trabajo o un medio lícito para obtener alimentación.

Artículo 111°.- El que anunciare la participación de
intervinientes en espectáculos o reuniones públicas,
artísticas, bailables o deportivas para los que se cobre
entrada o se obtenga cualquier beneficio de los asis-
tentes, alterando o difiriendo el programa sin ofrecer la
devolución de lo percibido, será sancionado con uno
(1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 112°.- El que fijare carteles o estampas, o
escribiere o dibujare cualquier anuncio, expresión o le-
yenda, en propiedad pública o privada ajena, sin licen-
cia de la autoridad o del dueño o en violación de la
legislación vigente, será sancionado con uno (1) a cin-
co (5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 113°.- El que sin autorización del responsa-
ble, entrare a cazar o pescar en fundo ajeno, atravesar
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plantíos o sembrados que puedan dañarse con el trán-
sito, entrar en predio amurado o cercado, será sancio-
nado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunita-
rio y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM)

Artículo 114°.- El que sin autorización del respon-
sable proceda a introducir ganado en propiedad ajena,
o dejare que, en el mismo caso, se introduzca ganado
en propiedad ajena por falta de vigilancia y de forma
que pueda producir daño de cualquier tipo, será san-
cionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comuni-
tario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10
UM).

Artículo 115°.- El que abriere una tranquera cerra-
da, cerraduras o cualquier otro dispositivo análogo,
puesto para seguridad o clausura de una casa habita-
ción, edificio, un establecimiento rural, o similares, por
propia voluntad o a petición de quien no sea conocido
como propietario, administrador, encargado, autoridad
o funcionario competente para ello, será sancionado
será sancionado con uno (1) día de trabajo comunitario
y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 116°.-El que comerciare antigüedades, re-
liquias, hallazgos históricos, arqueológicos,
antropológicos, científicos o de cualquier otro tipo, o
intentar sacarlos del territorio provincial, cuando la Ley
adjudique su dominio, propiedad o administración al
estado provincial, sin expresa autorización de éste,
será sancionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM)

Artículo 117°.- El que no llevare los registros co-
rrespondientes a nombre, apellido y domicilio de com-
pradores y vendedores y todas las circunstancias re-
ferentes a operaciones que realicen dueños, gerentes
o encargados de casas de préstamos, empeños o re-
mates, ropavejeros o vendedores de cosas usadas o
comerciantes o convertidores de alhajas o cosas pre-
ciosas, o cosas antiguas o usadas, será sancionado
con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o
multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

TITULO III
Contravenciones contra los sentimientos éticos in-

dividuales
Artículo 118°.- El que ponga en peligro el decoro de

otros en lugar público o de acceso público mediante
acciones o palabras soeces será sancionado con has-
ta tres (3) días de trabajo comunitario y/o multa de has-
ta seis Unidades de Multa (6 UM) o arresto de hasta
tres (3) días.

Este tipo es inaplicable a las representaciones ar-
tísticas, a la exposición científica y a la crítica social.

Artículo 119°.- El que practicare el nudismo de ma-
nera que pueda ser visto involuntariamente por otro,
será sancionado con hasta tres (3) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta seis Unidades de Multa
(6 UM) o arresto de hasta tres (3) días.

Artículo 120°.- El que ofreciere o incitare de pala-
bra, con señas o gestos provocativos e inequívocos,
en lugares públicos, abiertos o expuestos al público,
ya sea individualmente o en compañía, con el fin de
mantener contactos sexuales por sí o por otro a las

personas que transiten por el lugar o que habiten en la
vecindad será sancionado con uno (1) a cinco (5) días
de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez Unidades
de Multa (10 UM).

Artículo 121°.- El que se dejare mantener total o
parcialmente por una mujer que ejerce la prostitución de
no probarse que la conducta de la mujer es total y abso-
lutamente libre, será sancionado con uno (1) a cinco (5)
días de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez Uni-
dades de Multa (10 UM).

Artículo 122°.- El que proceda a convenir en prote-
ger a una mujer que ejerce la prostitución, obteniendo
de ello cualquier ventaja apreciable en dinero, será san-
cionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comuni-
tario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 123°.- El que hiciere mendigar a un menor
de dieciséis (16) años o a un incapaz o enfermo, defor-
me o mutilado, participando en cualquier forma de las
limosnas, será sancionado con hasta seis (6) días de
trabajo comunitario y/o, multa de hasta diez Unidades
de Multa (10 UM).

Artículo 124°.- El que permitiere que el padre, tutor o
guardador de un menor de dieciséis años o de un inca-
paz ejerza la mendicidad, estando en condiciones de
evitarlo será sancionado con hasta cinco (5) días de
trabajo comunitario y/o multa de hasta seis Unidades de
Multa (6 UM) o arresto de hasta tres (3) días.

Artículo 125°.- El que ejerciere la mendicidad te-
niendo bienes de fortuna, será sancionado con hasta
cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
seis Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 126°.- El que violare una sepultura o
cometiere cualquier acto de profanación de cadáver,
restos o cenizas humanas, será sancionado con hasta
cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
seis Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 127°.- El que proceda a sustraer, mutilar,
destruir, ocultar o dispersar un cadáver, restos o ceni-
zas humanas contra la voluntad familiar será sanciona-
do cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta seis Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 128°.- El que diere datos o indicaciones fal-
sas que puedan ocasionar un peligro cualquiera a una
persona extraviada o que no conoce el lugar, será san-
cionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunita-
rio y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 129°.- El que no proceda a socorrer, auxi-
liar o ayudar a las víctimas de un accidente cuando de
ello no se derive riesgo propio ni perjuicio, será sancio-
nado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario
y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 130°.- El conductor que abandonare un vehí-
culo de alquiler o de transporte público de cualquier natu-
raleza, a sus pasajeros o negarse a continuar será san-
cionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunita-
rio y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

TITULO IV
Contravenciones contra la seguridad colectiva
Artículo 131°.-El que colocare o suspendiere cosas

en forma que puedan caer sobre personas u ocasionar
accidentes, será sancionado será sancionado con uno
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(1) a tres (3) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 132°.- El que omitiere la colocación de se-
ñal u obstáculo destinado a advertir un peligro para la
circulación de peatones o vehículos o removerlos con
cualquier fin, será sancionado con uno (1) a cinco (5)
días de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez
Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 133°.- El que removiere, inutilizare o alterare
el normal funcionamiento de un regulador automático
de tránsito, será sancionado con uno (1) a cinco (5)
días de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez
Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 134°.- El que apagare arbitrariamente el
alumbrado de una vía pública, lugar público, de acceso
público o donde tuviese lugar una reunión pública, será
sancionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM).

Artículo 135°.- El que abriere o cerrare arbitraria-
mente llaves de agua corriente destinada al servicio
público o domiciliario, será sancionado con uno (1) a
cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de has-
ta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 136°.- El que tuviere animales peligrosos o
que prohíban las reglamentaciones vigentes sin respe-
tar las medidas de seguridad adecuadas, será sancio-
nado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario
y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 137°.- El que tuviere animales en condicio-
nes prohibidas, inhumanitarias o descuidare su custo-
dia o confiare su custodia a personas inexpertas, será
sancionado con uno (1) a tres (3) días de trabajo co-
munitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM).

Artículo 138°.- El que descuidare o dejare anima-
les propios de cualquier clase en la vía pública o en
lugares abiertos, sin adoptar las precauciones nece-
sarias y suficientes para evitar que causen daños,
será sancionado con uno (1) a cinco (5) días de traba-
jo comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de
Multa (10 UM).

Respecto de los canes, y ante la inexistencia de
constancias sobre la propiedad de los mismos, se con-
siderarán como propiedad de aquéllos con los cuales
surjan vehementes indicios de que viven en forma per-
manente en la vivienda del presunto infractor, eviden-
ciando para con éste una relación de domesticación.

Artículo 139°.- En caso de captura del animal, la
pena que resultare por la contravención prevista en el
artículo anterior, se le adicionará, por día y por cabeza
en concepto de gastos de manutención, el importe que
se establecerá mediante Acordada del Superior Tribu-
nal de Justicia. Dentro del perentorio plazo de cinco (5)
días contados desde la notificación del secuestro o
captura de los animales, deberá su propietario proce-
der a retirarlos previo pago de los gastos de manuten-
ción devengados hasta ese momento. Vencido dicho
plazo, se procederá mediante resolución a ordenar el
decomiso en los términos del artículo 59.

Artículo 140°.- El que azuzare o espantare cual-
quier animal con peligro para la seguridad del tránsito

vehicular o peatonal o de forma que pueda causar daño,
será sancionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM).

Artículo 141°.- El que proceda a conducir cualquier
animal, vehículo de tracción a sangre, bicicleta o similar,
a velocidad, de modo o en condiciones que sea peligro-
so para la seguridad pública será sancionado con uno
(1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Hacerlo en estado de intoxicación aguda por el al-
cohol o psicotrópicos o confiar su conducción a perso-
na inexperta, será sancionado con uno (1) a cinco (5)
días de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez Uni-
dades de Multa (10 UM).

Artículo 142°.- El que cometiere cualquiera de las
contravenciones previstas en el artículo anterior, con
un vehículo automotor, motocicleta, ciclomotor o
cuatriciclo, confiare su conducción, dejare conducir o
no impidiere, cuando se estuvo en condiciones de ha-
cerlo, la conducción o manejo a un menor de dieciséis
(16) años, a un manifiesto incapaz o a una persona
inexperta, conociendo tal condición, será sancionado
con tres (3) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o
multa de hasta doce Unidades de Multa (12 UM), siem-
pre que tal situación no implique una infracción a la Ley
Nacional de Transito.

Si como consecuencia de las conductas apuntadas
deviniere, por el accionar del menor, el incapaz o el
inexperto, un delito culposo o doloso, la pena no será
sustituible por multa, y se incrementará en un medio la
mínima y en un tercio la máxima.

Artículo 143°.-El que cometiere cualquiera de las
contravenciones previstas en el artículo 169°, tratándo-
se de vehículo automotor de carga, transporte de per-
sonas, público de pasajeros o vehículo de alquiler, será
sancionado con hasta veinte (20) días de arresto, doce
(12) a veinte (20) días de trabajo comunitario y/o multa
de hasta veinticinco (25) Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 144°.- El que transportare pasajeros en for-
ma peligrosa para éstos o tuviere en servicio vehículo
de transporte público de pasajeros o de alquiler con
defectos o fallas mecánicas capaces de causar daño o
peligro será sancionado con uno (1) a cinco (5) días de
trabajo comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de
Multa (10 UM).

Artículo 145°.- El que fabricare, introdujere en el
territorio de la Provincia o vendiere ilegítimamente
psicotrópicos, bebidas alcohólicas o substancias desti-
nadas a su preparación, será sancionado con uno (1) a
cinco (5) días de arresto; uno (1) a cinco (5) días de
trabajo comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de
Multa (10 UM).

Artículo 146°.- El que entregare o vendiere a
sabiendas a un menor o a un manifiestamente incapaz
cualquier sustancia peligrosa para la salud, será san-
cionado con uno (1) a cinco (5) días de arresto; uno (1)
a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de has-
ta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 147°.- El que entregare o vendiere a un
menor de dieciséis (18) años o a un manifiestamente
incapaz bebidas alcohólicas de cualquier tipo, será san-
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cionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comuni-
tario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 148°.- El que causare la ruina de un edificio
u otra construcción por culpa de la empresa, su direc-
ción o encargado de la inspección de su edificación,
ampliación o reparación, será sancionado con uno (1) a
cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 149°.- El que omitiere la demolición o refac-
ción de una edificación que amenace ruina, derivándose
de ello peligro o molestias para la vida diaria, será san-
cionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunita-
rio y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 150°.- EL que realizare cualquier acto del
que pueda trasmitirse una enfermedad
infectocontagiosa, conociéndose el peligro, será san-
cionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comuni-
tario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 151°.- El que proceda a inhumar, exhumar o
trasladar cadáver violando lo dispuesto en leyes, regla-
mentos u ordenanzas, será sancionado con uno (1) a
cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 152°.- El que realizare cualquier acto por el
que razonablemente pueda trasmitirse una plaga vege-
tal o animal, conociendo el peligro, será sancionado con
uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa
de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 153°.- El que ocultare o sustrajere efectos
destinados a ser inutilizados o desinfectados con la
finalidad de volverlos a la circulación de cualquier modo,
será sancionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM).

Artículo 154°.- El que cometiere la contravención
prevista en el artículo anterior en la búsqueda de un
beneficio mensurable en dinero, será sancionado con
uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa
de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 155°.- El que abriere o mantuviese abierto
un lugar de espectáculos públicos, deportivos, entrete-
nimientos o reunión, sin observar las disposiciones que
protegen la seguridad o la higiene públicas; será san-
cionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comuni-
tario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

La misma pena se aplicará al que admitiese en ellos
mayor cantidad de público que la autorizada o la razo-
nablemente acorde con la capacidad del local o cerrar
las puertas durante su ocupación de modo que impida o
perturbe una rápida evacuación en caso de ser nece-
saria.

Artículo 156°.- El que proceda a omitir la colocación
y mantenimiento de los equipos contra incendio y de
primeros auxilios en los lugares en que las leyes, orde-
nanzas y reglamentaciones lo establezcan, será san-
cionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comuni-
tario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

TITULO V
Capítulo I. Contravenciones contra la tranquilidad y

el orden colectivos
Artículo 157°.- El que diere gritos o propalare noti-

cias falsas que puedan turbar el orden o la tranquilidad
pública, en lugar público, de acceso público, transporte
colectivo o en forma de comunicación a número inde-
terminado de personas, será sancionado con uno (1) a
cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 158°.- Ebriedad: el que en estado de ebrie-
dad, o bajo la acción o efecto del alcohol, de estupefa-
cientes, psicofármacos o cualquier otra sustancia,
transitare, se encontrare en la vía pública o se presentare
en lugares públicos o abiertos al público, en forma es-
candalosa o alterase el orden público, será sancionado
con uno (1) a tres (3) días de trabajo comunitario y/o
multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

En estos casos y aún en aquellos en que no se
produzca la condición de escándalo o de alteración del
orden público, la autoridad policial dispondrá las medi-
das necesarias o convenientes para propender al res-
guardo de la integridad física de los afectados y de
terceros y para hacer cesar la infracción o para evitar
que estos incurran en ella.

Para el caso en que procedieran penas sustitutivas
del arresto se preferirán sobre las restantes, la de
trabajo de fin de semana. En caso de constatarse la
habitualidad de la adicción al alcohol, estupefacientes,
o psicofármacos o cualquier otra sustancia, a los fines
de su debido tratamiento, el juez podrá ordenar su in-
ternación en un establecimiento adecuado por el térmi-
no que determinen los facultativos tratantes.

Artículo 159°.- El que diere voces, gritos o sonidos
que perturben el descanso o la tranquilidad de las per-
sonas, o utilizar altavoces fuera de los horarios autori-
zados o de aquellos en que razonablemente puedan
emplearse, será sancionado con uno (1) a cinco (5)
días de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez Uni-
dades de Multa (10 UM).

Artículo 160°.- El que cometiere las contravencio-
nes a las que se refiere el artículo anterior en las proxi-
midades de establecimientos hospitalarios o educati-
vos, públicos o privados, será sancionado con uno (1)
a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 161°.- El que incitare a reñir a las perso-
nas, amenazare o provocare de cualquier manera, en
lugar público o abierto al público, será sancionado con
uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa
de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 162°.- El que hiciere uso de toques o seña-
les reservados por la autoridad para las llamadas de
alarmas, vigilancia o custodia o solicitar telefónicamente
o por cualquier otro medio, la concurrencia de la policía,
los bomberos, la asistencia sanitaria o servicios fune-
rarios a sitios donde no fuera menester, será sancio-
nado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunita-
rio y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 163°.- El que no prestare a la autoridad o a
sus agentes el auxilio que le hubiere sido requerido en
ocasión de un delito, incendio, inundación o cualquier
otra calamidad o, en tales situaciones, suministrarle
indicaciones falsas, será sancionado con uno (1) a
cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
diez Unidades de Multa (10 UM).
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Capítulo II
Del Uso de Pirotecnia y la seguridad individual
Artículo 164°.- Quienes en todo el territorio de la

Provincia del Chubut ejerzan la tenencia, guarda,
acopio, depósito, venta o cualquier otra modalidad
de comercialización mayorista o minorista, y el uso
particular o privado de elementos de pirotecnia y
cohetería; con la excepción prevista en el artículo
165°, serán sancionados con hasta seis (6) días de
trabajo comunitario y/o multa de hasta doce Unida-
des de Multa (12 UM) o arresto de hasta tres (3) días,
decomiso y, en su caso, clausura de hasta noventa
(90) días. A los efectos del presente artículo se con-
sideran artificios de pirotecnia y de cohetería a los
ingenios o artefactos que contengan sustancias ex-
plosivas y/o pirotécnicas, destinadas a producir com-
bustión y/o explosión y/o efectos luminosos, calóri-
cos, sonoros, gaseosos o fumígenos, o una combi-
nación de tales efectos; así como aquellos de pro-
yección cuyo efecto secundario produzca explosión
por detonación.

Artículo 165°.- Exceptúese de las figuras y sus
respectivas sanciones establecidas en el artículo
anterior, el uso de artificios de pirotecnia y cohetería
en los siguientes casos:

a) Aquellos destinados a señales de auxilio, emer-
gencias, uso de las Fuerzas Armadas, de Seguridad
y/o Defensa Civil, y los de uso profesional.

b) Actos o eventos conmemorativos de interés
general, previamente autorizados por la autoridad
administrativa de aplicación que en cada caso co-
rresponda de acuerdo a la jurisdicción donde se lle-
vará a cabo.

El otorgamiento de la autorización a que refiere
este inciso se ajustará a los siguientes requisitos,
sin perjuicio de los demás que establezca la regla-
mentación:

1) Los espectáculos deben realizarse en espa-
cios físicos adecuados, al aire libre y sin riesgos
para las personas y el entorno.

2) Deberá constar el plan de actuación en caso
de emergencia, elaborado en base a las normas de
seguridad que proporcionen el Cuerpo de Bomberos
Voluntarios o el organismo provincial o municipal com-
petente de acuerdo a la materia y la zona que co-
rresponda.

3) Deberán constar los datos de las personas
autorizadas y responsables de la manipulación de
los elementos; con la constancia de la capacitación
vigente, extendida por organismo competente.

4) La habilitación tendrá carácter temporario, y el
acto administrativo deberá indicar la/s fecha/s de
realización del evento, y ser ampliamente publicado
en los medios de comunicación del lugar con una
anticipación mínima de cuarenta y ocho (48) horas
de su celebración.

Los artificios de pirotecnia y de cohetería a utili-
zarse en los casos previstos en el presente artículo,
como así también los medios para su transporte y
acopio, deberán cumplir con los requisitos estableci-
dos en las leyes y reglamentaciones nacionales vi-
gentes en la materia.

TÍTULO VI
DE LA DEFENSA DE LA SEGURIDAD VIAL
Artículo 166°.- Conducción peligrosa. Quienes en ca-

lles, caminos o rutas públicas condujeren vehículos de
manera peligrosa para su propia seguridad o la de terce-
ros, serán sancionados con hasta diez (10) días de tra-
bajo comunitario y/o multa de hasta veinte Unidades de
Multa (20 UM) o arresto de hasta diez (10) días e inhabili-
tación de hasta ciento veinte (120) días. El máximo de la
sanción prevista se duplicará si se hubiere causado un
accidente y, sin incurrir en el delito de abandono de perso-
nas previsto en el Código Penal, fugaren o intentaren elu-
dir la autoridad interviniente. En caso de reincidencia la
inhabilitación puede extenderse hasta trescientos sesen-
ta (360) días. La inhabilitación se comunicará a las autori-
dades competentes.

Artículo 167°.- Carreras en la vía pública. Los conduc-
tores que disputaren en la vía pública carreras de veloci-
dad, regularidad o destreza con vehículos automotores,
motocicletas o bicicletas, sin que mediare permiso previo
de autoridad competente, serán sancionados con hasta
diez (10) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
veinte Unidades de Multa (20 UM) o arresto de hasta diez
(10) días.

TÍTULO VII
DE LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES Y EL MEDIO AM-

BIENTE
Capítulo I
De la Defensa de los Bienes Públicos y Privados
Artículo 168°.- Perjuicios a la propiedad pública o pri-

vada. Quienes sin incurrir en delito contra la propiedad
deterioren o de alguna manera afecten bienes de uso
público o privado, serán sancionados con hasta cinco (5)
días de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez Unida-
des de Multa (10 UM).

Capítulo II
De la Defensa del Patrimonio Cultural
Artículo 169°.- Protección de obras de arte y monu-

mentos históricos. Quienes de cualquier modo alteraren la
forma, color u otro atributo de un inmueble, construcción,
obra de arte o monumento de características históricas,
científicas o artísticas, sujeto a la confianza pública, sin
estar debidamente autorizado para ello, y no se tratare de
una conducta prevista como delito en el Código Penal,
serán sancionados con hasta diez (10) días de trabajo
comunitario, y/o multa de hasta veinte Unidades de Multa
(20 UM).

Artículo 170°.- Protección de bienes con valor arqueo-
lógico. Quienes de autoridad competente remuevan, ex-
traigan, retiren o transporten elementos que se encuen-
tren en yacimientos arqueológicos o paleontológicos, o
formen parte de ellos, serán pasibles de las sanciones
previstas en las Leyes especiales I N°16 y XI N°11.

Capitulo III
De la Defensa del Ambiente
Artículo 171°. – Prohibición de vertido. Quienes arroja-

ran a la vía pública o a un sitio común substancias; objetos
o emanaciones que pudieran resultar peligrosas para la
salud, siempre que dicha situación no implique la aplica-
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ción de una Ley especial, serán sancionados con has-
ta diez (10) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 172°.- Protección de la vía pública. Quie-
nes depositaran en la vía pública o un sitio común resi-
duos en violación a las respectivas normativas munici-
pales y provinciales sobre recolección y gestión de
residuos, serán sancionados con hasta diez (10) días
de trabajo comunitario y/o multa de hasta veinticinco
Unidades de Multa (25 UM).

Artículo 173°.- Vertido de líquidos cloacales. Quie-
nes voluntariamente vertieren líquidos cloacales en la
vía pública o permitieren el desborde de cámaras sép-
ticas o pozos ciegos, serán sancionados con hasta
veinte (20) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta veinticinco Unidades de Multa (25 UM).

Artículo 174°.- Áreas protegidas. Quienes
incumplieren la normativa vigente especifica en cuanto
a protección, uso y goce de las Áreas Protegidas Pro-
vinciales; y demás espacios protegidos siempre que la
conducta infraccional no configure una responsabili-
dad penal mayor, serán sancionados con hasta diez
(10) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta vein-
ticinco Unidades de Multa (25 UM).

Artículo 175°.- Quienes provocaren o favorecieren,
por descuido, negligencia o impericia, mediante acción
u omisión, incendio de árboles, arbustos o pastizales
cualquiera sea su tipo o motivo siempre que el hecho no
constituya delito, serán sancionados con hasta veinte
(20) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta cin-
cuenta Unidades de Multa (50 UM).

TÍTULO VIII
DE LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES
Capítulo I
De la Trazabilidad de la Mercadería
Artículo 176°.- Omisión de enviar listas o llevar re-

gistros. a) Los propietarios o encargados de negocios
de compraventa de cosas muebles usadas que no
llevaren el Registro General de los bienes adquiridos y
Registros Especiales, cuando se tratare de metales y
piedras preciosas, joyas, autopartes, aparatos de elec-
trónica, electrodomésticos y cualquier otro que dispon-
ga el Poder Ejecutivo. Idéntica sanción se aplicará a
quienes omitieren, falsearen o adulteraren los datos
que deban consignar en los registros previstos en el
párrafo anterior. Los Registros deben ser rubricados y
foliados por la autoridad policial correspondiente al lu-
gar donde se encuentre emplazado el comercio, y con-
tendrán: 1) Nombre y apellido del vendedor; 2) Número
de documento; 3) Domicil io; 4) Descripción
pormenorizada del bien adquirido; 5) Precio pagado, y
6) Firma o impresión digital del enajenante. El comer-
ciante debe conservar fotocopia de la primera y segun-
da página del documento de identidad del vendedor. b)
Los propietarios o encargados de negocios de com-
praventa de cosas muebles usadas que dentro del tér-
mino de cinco (5) días, contados a partir de la fecha de
compra, fundieren, desmontaren, transformaren o
enajenaren los bienes a que se refieren los incisos
precedentes, o no presentaren los objetos comprados
o recibidos en consignación a requerimiento de la auto-

ridad competente, y c) Los propietarios o encargados
de comercios de automotores usados, de talleres me-
cánicos, de mantenimiento, de chapa y pintura y de
locales guardacoches, excluidas las simples playas de
estacionamiento que, en violación de disposiciones dic-
tadas por la autoridad competente, omitieren efectuar
el Registro de Automotores que reciban así como el de
la identidad de las personas que lo llevan a dichos luga-
res; serán sancionados con hasta diez (10) días de
trabajo comunitario y/o multa de hasta veinte Unidades
de Multa (20 UM). Los registros a que hacen referencia
los incisos a) y c) del presente artículo deben ser exhi-
bidos toda vez que lo requiera la autoridad policial. En
caso de reincidencia por las infracciones previstas en
este artículo puede imponerse, además, la clausura del
negocio por hasta sesenta (60) días.

En caso de condena deberá informarse a la Unidad
de Análisis Criminal dependiente de la Procuración Ge-
neral de la Provincia.

Artículo 177°.- Omisión de llevar registro de pasaje-
ros. Los propietarios, administradores, gerentes o en-
cargados de hoteles u hospedajes que omitieren regis-
trar el ingreso o egreso de los pasajeros que alojen o
consignar datos referentes a su identificación y lugar
de procedencia, serán sancionados con hasta cinco
(5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez
Unidades de Multa (10 UM). La misma sanción será
aplicable a las personas mencionadas en el primer pá-
rrafo de este artículo que negaren u omitieren la exhibi-
ción del Registro de Pasajeros a la autoridad policial
cuando ésta lo requiera. Quedan exceptuados de la
disposición precedente los hoteles habilitados por au-
toridades municipales para dar alojamiento por horas.

Artículo 178°.- Omisión de llevar documentación
para el transporte de carga. Los propietarios o trans-
portistas que trasladaren cargas en general, cualquie-
ra sea su género, forma o especie sin la documenta-
ción requerida por las disposiciones legales y la regla-
mentación respectiva, serán sancionados con hasta
diez (10) días de trabajo comunitario y/o multa equiva-
lente hasta el veinte por ciento (20%) del valor de la
carga transportada.

Capítulo II
Faenamiento Clandestino
Artículo 179°.- Faenamiento y transporte ilegal de

animales. Quienes faenen, faciliten muebles o inmuebles
o de cualquier manera colaboren a esos fines, o trans-
porten animales faenados o sus distintas partes con
ánimo de lucro, sin la autorización legal y el control
sanitario correspondiente, serán sancionados con hasta
diez (10) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
veinte Unidades de Multa (20 UM).

En caso de condena deberá informarse a la Unidad
de Análisis Criminal dependiente de la Procuración Ge-
neral de la Provincia.

Artículo 180°.- Comercialización de animales
faenados ilegalmente. Quienes adquirieren, recibieren
u ocultaren o de cualquier manera comercializaren ani-
males faenados o sus distintas partes, conociendo o
debiendo conocer que los mismos fueron faenados o
transportados en las condiciones enunciadas en el ar-
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tículo 179° de este Código, serán sancionados con
hasta diez (10) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta cuarenta Unidades de Multa (40 UM).

Artículo 181°.- Agravante por reiteración. Las san-
ciones previstas en el presente Capítulo se duplicarán
cuando el autor se dedicare en forma reiterada o con
habitualidad, o cuando en su comisión intervengan más
de dos (2) personas.

Artículo 182°.- Secuestro y decomiso. La comisión
de cualquiera de los hechos a que alude el presente
Capítulo determinará siempre el secuestro y posterior
decomiso de la mercadería involucrada.

TITULO IX
Contravenciones contra la Administración Pública
Artículo 183°.- El que se negare a dar o diere falsa-

mente nombre, estado civil, domicilio o cualquier otro
dato relativo a la propia identidad, a la autoridad o fun-
cionario que lo requiere en razón de sus funciones,
salvo que se trate de causa penal que se enderece en
su contra o de las diligencias preliminares de ésta, será
sancionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM).

Artículo 184°.- El que proceda a entorpecer por
cualquier medio, el normal desenvolvimiento de las ac-
tividades de los agentes públicos en el ejercicio de sus
funciones y al tiempo de practicarlas, será sancionado
con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o
multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 185°.-El que violare una pena
contravencional, sea ésta principal o accesoria, im-
puesta por sentencia firme, será sancionado con uno
(1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 186°.- El que arrancare, alterare, hiciere
ilegible o destruya una chapa, aviso o cartel fijado o
hecho fijar por autoridad competente y por imperio de
una Ley, reglamentación u ordenanza, en lugar público
o abierto al público, para el anuncio o la publicidad de
sus medidas, disposiciones o documentos oficiales,
será sancionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM).

Artículo 187°.- El que abriere o dirigiere agencias
de negocios o establecimientos de cualquier tipo, sin
licencia, autorización o declaración de la autoridad com-
petente o con aquélla vencida, cuando fuese necesa-
ria para su apertura o funcionamiento, será sanciona-
do con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/
o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 188°.- El que alojare personas por precio sin
llevar los registros correspondientes; se negare a exhi-
bir tales registros ante la solicitud de autoridad compe-
tente o no comprobare la identidad de los alojados me-
diante los documentos personales correspondientes,
salvo cuando por el tipo de establecimiento del que se
trate ello no fuera legalmente requerido, será sanciona-
do con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/
o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 189°.- El que hubiera recibido o adquirido
cosas provenientes de delitos, o por cualquier otra vía

hubiese entrado en posesión de las mismas ignorando
su procedencia, cuando la hubiese conocido luego en
forma fehaciente y no efectuare la correspondiente
denuncia, será sancionado con uno (1) a cinco (5) días
de trabajo comunitario y/o multa de hasta diez Unidades
de Multa (10 UM).

Artículo 190°.- El que en los casos previstos en el
artículo anterior, cuando hubiese tenido después de la
adquisición motivo suficiente para sospechar su origen
y no efectuare la denuncia será sancionado con uno
(1) a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 191°.- El que imprimiera o hiciese imprimir
un folleto, volante, aviso o cualquier otra publicación sin
pié de imprenta o con pié de imprenta falso será sancio-
nado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo comunitario
y/o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 192°.- El director de cualquier medio perio-
dístico oral o escrito que omitiese la publicación o
propalación, gratuita y dentro de un término prudencial,
de las rectificaciones o aclaraciones que a tal fin le
dirija la persona afectada por una noticia y que no ex-
cedan del espacio o lapso concedido a ésta, será san-
cionado con hasta tres (3) días de trabajo comunitario
y/o una multa de hasta seis Unidades de Multa (6 UM) o
arresto de hasta tres (3) días.

En ausencia o muerte de la persona afectada, po-
drán requerirlo sus hijos, cónyuge, padres, hermanos,
herederos o administradores.

TITULO X
Contravenciones contra la fe y la confianza colectiva.
Artículo 193°.- Los médicos, odontólogos,

bioquímicos, psicólogos o veterinarios que expidan cer-
tificados falsos, serán sancionados con uno (1) a cin-
co (5) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 194°.- El que utilizare como medio de pro-
paganda impresos u objetos que, por personas de ins-
trucción y conocimientos rudimentarios, puedan ser
confundidos con billetes de banco, moneda de curso
legal en el país, moneda extranjera o con sellos fiscales
nacionales o provinciales, será sancionado con uno (1)
a cinco (5) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Artículo 195°.- El que fingiese ser funcionario públi-
co, de banco oficial o privado, corredor o comisionista
de valores o ministro de algún culto reconocido o usar
en público hábitos religiosos que no le corresponden,
será sancionado con uno (1) a cinco (5) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta diez Unidades de Multa
(10 UM).

TITULO XI
Contravenciones en Espectáculos Deportivos
Artículo 196°.- El que controlare el ingreso del públi-

co y no entregare a los concurrentes el talón que acre-
dite su legítimo ingreso o permitiese el acceso sin exhi-
bición del elemento habilitante, salvo autorización pre-
via y escrita del organizador del espectáculo será san-
cionado con hasta seis (6) días de trabajo comunitario
y/o multa de hasta doce Unidades de Multa (12 UM).
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Artículo 197°.- El que mediante la utilización de la
fuerza pretenda acceder o acceda a sabiendas a un
sector diferente al que le corresponde, conforme la
índole de la entrada adquirida, o ingrese a un lugar
distinto al que le fuera determinado para él por la orga-
nización del evento o autoridad pública competente será
sancionado con hasta seis (6) días de trabajo comuni-
tario y/o multa de hasta doce Unidades de Multa (12
UM).

Artículo 198°.- El que arrojare piedras o cualquier
otro objeto contundente a un campo de juego o lugar
donde se desarrolla un espectáculo o competencia
deportiva o que por cualquier medio incitare a la violen-
cia, dentro o fuera del estadio o lugar de desarrollo del
espectáculo deportivo será sancionado con hasta seis
(6) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta doce
Unidades de Multa (12 UM).

Artículo 199°.- El que formando parte de un grupo
de tres (3) o más personas provoque en forma ocasio-
nal o permanente desórdenes, insulten o amenacen a
terceros será sancionado con hasta seis (6) días de
trabajo comunitario, multa de hasta doce Unidades de
Multa (12 UM) o arresto de hasta tres (3) días.

Artículo 200°.- El que no acatare la indicación ema-
nada de autoridad pública competente o de los organi-
zadores del espectáculo, tendientes a mantener el or-
den y la organización del dispositivo de seguridad, será
sancionado con hasta tres (3) días de trabajo comuni-
tario y/o multa de hasta seis Unidades de Multa (6 UM)
o arresto de hasta tres (3) días.

Artículo 201°.- El que por cualquier medio de difu-
sión masiva incitare a la violencia, dentro o fuera del
estadio o lugar de desarrollo del espectáculo deporti-
vo, será sancionado con hasta tres (3) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta seis Unidades de Multa
(6 UM) o arresto de hasta tres (3) días.

Artículo 202°.- El que llevare consigo a los estadios
deportivos artificios pirotécnicos que por su potencia
pudiesen causar un mal en el cuerpo o en la salud de
terceros, será sancionado con hasta tres (3) días de
trabajo comunitario y/o multa de hasta seis Unidades
de Multa (6 UM) o arresto de hasta tres (3) días.

Artículo 203°.- El que en el caso del artículo anterior
los encendiese y/o arrojase, será sancionado con has-
ta tres (3) días de trabajo comunitario, multa de hasta
seis Unidades de Multa (6 UM) o arresto de hasta tres
(3) días.

Artículo 204°.- El que por cualquier medio creare el
peligro de una aglomeración o avalancha, será sancio-
nado con hasta tres (3) días de trabajo comunitario y/o
multa de hasta seis Unidades de Multa (6 UM) o arresto
de hasta tres (3) días.

Artículo 205°.- En caso de producción efectiva de
aglomeración o avalancha con peligro para terceros, la
pena se elevará en un tercio.

Artículo 206°.- El que arrojare líquidos, papeles en-
cendidos, objetos o substancias que pudieran causar
daños o molestias a terceros, será sancionado con
hasta tres (3) días de trabajo comunitario y/o multa de
hasta seis Unidades de Multa (6 UM) o arresto de hasta
tres (3) días.

Artículo 207°.- El que formando parte de un grupo

de tres (3) o más personas provoque en forma ocasio-
nal o permanente desórdenes, insulten o amenacen a
terceros, será sancionado con hasta tres (3) días de
trabajo comunitario y/o multa de hasta seis Unidades de
Multa (6 UM) o arresto de hasta tres (3) días.

Artículo 208°.- El que tuviere en su poder, guardare
o portare armas blancas o de fuego u otros elementos
inequívocamente destinados a ejercer violencia o a agre-
dir, será sancionado con hasta tres (3) días de trabajo
comunitario y/o multa de hasta seis Unidades de Multa
(6 UM) o arresto de hasta tres (3) días.

Artículo 209°.- Los dirigentes, miembros de comi-
siones directivas o subcomisiones, los empleados y
demás dependientes de entidades deportivas o contra-
tados por cualquier título por estas últimas, los conce-
sionarios y sus dependientes, que consintieren la guar-
da en estado deportivo o sus dependencias de los ele-
mentos a los que se refiere el artículo anterior, serán
sancionados con hasta tres (3) días de trabajo comuni-
tario, y/o multa de hasta seis Unidades de Multa (6 UM)
o arresto de hasta tres (3) días.

Artículo 210°.- El deportista, dirigente, periodista, u
organizador del espectáculo que con sus expresiones,
ademanes o procederes ocasione alteraciones del or-
den público o incitare a ello, será sancionado con hasta
tres (3) días de trabajo comunitario y/o multa de hasta
seis Unidades de Multa (6 UM).

Artículo 211°.- El que promoviere o facilitare la comi-
sión de cualquiera de las contravenciones previstas en
este Título, será sancionado con hasta tres (3) días de
trabajo comunitario y/o multa de hasta seis Unidades de
Multa (6 UM).

LIBRO III
DE LAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO EN MATERIA

DE INFRACCIONES
TÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 212°.- Autoridad competente. Para conocer

y juzgar las infracciones cometidas en el territorio de la
Provincia del Chubut son competentes: a) Para el
juzgamiento de las infracciones previstas en el Libro II
de este Código los Jueces de Paz con competencia en
el lugar donde se cometió la infracción o con asiento
más próximo al lugar del hecho, y b) Para entender en la
revisión judicial los jueces penales en cuya jurisdicción
se haya producido el hecho.

En los Juzgados de Paz de primera a que se refie-
ren los artículos 46° y 47° de la Ley V N° 3; habrá un
Fiscal Contravencional; los cuales deberán actuar asi-
mismo en la totalidad del territorio provincial, de confor-
midad con las jurisdicciones judiciales.

Dichos funcionarios reunirán los requisitos para ser
Fiscales y Defensores de conformidad con el artículo
164° de la Constitución Provincial; siendo designados
por concurso del Consejo de la Magistratura; y contan-
do con la aprobación del pliego o acuerdo legislativo de
la Legislatura del Chubut; dependiendo orgánica y téc-
nicamente del Ministerio Público Fiscal. Los fiscales
contravencionales designados serán alcanzados por
los mismos derechos y obligaciones que los fiscales.

En los Juzgados de Paz de segunda que se refieren
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los artículos 46° y 48° de la Ley V N° 3, tomarán inter-
vención los fiscales más próximos al lugar de conformi-
dad con lo establecido en el segundo párrafo de este
artículo conforme la circunscripción judicial del cual
depende la localidad.

Artículo 213°.- Actuación de Oficio y promoción de
la acción. Salvo los casos en que se requiere denun-
cia, toda contravención da lugar a una acción pública
que puede ser promovida de oficio, o por simple denun-
cia verbal o escrita ante la autoridad policial inmediata o
directamente ante el Fiscal Contravencional.

En el primer supuesto la autoridad policial podrá
adoptar las medidas necesarias y remitirá en el plazo
de veinticuatro (24) horas la denuncia y actuaciones
que se hubieren labrado al Fiscal Contravencional.

En caso de flagrancia, en contravenciones que pre-
vean la sanción de arresto o trabajo comunitario por
más de cinco (5) días como pena, se procederá a la
aprensión del infractor, comunicando al Fiscal
Contravencional y poniéndolo a disposición del Juez de
Paz a primera hora hábil. En el resto de las contraven-
ciones, la autoridad tomará las medidas necesarias a
fin de hacer cesar la conducta infractora.

Artículo 214°.- Recusación y Excusación. La auto-
ridad competente no es recusable pero puede excu-
sarse cuando existan motivos fundados que la inhiban
de juzgar por su relación con el imputado o con el he-
cho que motiva la causa. Los jueces penales podrán
ser recusados en la revisión de estos procesos con-
forme las disposiciones del Código Procesal Penal.

Artículo 215°.- Estado de libertad. La privación de la
libertad durante el proceso tiene carácter excepcional
y las normas que la autoricen son de interpretación
restrictiva.

Artículo 216°.- Detención preventiva. La detención
preventiva no puede exceder las ocho (8) horas de
duración, contadas a partir del momento de su apre-
hensión, y procede en los siguientes casos: a) Cuando
fuere sorprendido en flagrancia de acuerdo al artículo
217°; b) Si tuviere objetos o presentare rastros que
hagan presumir vehementemente que acaba de partici-
par en la comisión de una contravención, y c) Cuando
se negare a manifestar o brindar la información sufi-
ciente que haga a su identidad, omitiere hacerlo, se
negare a dar los informes necesarios o los diere falsa-
mente, sin causa justificada. En todos los casos, bajo
pena de nulidad, el procedimiento debe efectuarse con
la participación de un (1) testigo civil de actuación. Toda
detención preventiva debe ser comunicada de inmedia-
to a la autoridad competente quien se impondrá de la
situación y ordenará las medidas a seguir. Las circuns-
tancias que motiven la detención preventiva y su pro-
longación en el tiempo deben hacerse constar, bajo pena
de nulidad, en el acta a que hace referencia el artículo
225° de este Código.

Artículo 217°.- Aprehensión. Flagrancia. El funcio-
nario o personal policial procederá a la aprehensión del
contraventor en el caso de la flagrancia.

Habrá flagrancia contravencional cuando el autor
de una contravención es sorprendido en el momento de
cometerla o inmediatamente después; o mientras es
perseguido por la fuerza pública, por el ofendido o el

clamor público, o mientras tenga objetos o presente
rastros que hagan presumir que acaba de participar en
una contravención. En tales casos será inmediatamen-
te comunicada la aprehensión al Fiscal y llevado ante el
juez de Paz en la primera hora hábil de su despacho, si
antes no fuera requerido por este, a los efectos de
realizar la audiencia prevista por el artículo 231°. En
ningún caso el procedimiento que determine la pena
aplicable al contraventor podrá exceder de veinte (20)
días hábiles una vez finalizado y elevado el sumario del
artículo 223°.

Artículo 218°.- Incomunicación. En ningún caso pro-
cederá la incomunicación del presunto infractor bajo
pena de nulidad del procedimiento.

Artículo 219°.- Menores bajo el efecto del alcohol,
estupefaciente, psicofármacos u otras sustancias.
Cuando en la vía o paseos públicos se encontrare a
menores de dieciocho (18) años de edad en estado de
ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes,
psicofármacos o cualquier otra sustancia que altere o
limite su capacidad de obrar, la autoridad policial proce-
derá a trasladarlos al establecimiento sanitario o tera-
péutico que corresponda, dando inmediata interven-
ción a la Asesoría de Familia del Poder Judicial, para su
posterior entrega a los padres, tutores o guardadores
a quienes se avisará y citará a ese fin. En caso de no
ser retirados por adultos responsables dentro de las
doce (12) horas de notificados, se deberá dar traslado
a las autoridades competentes.

TÍTULO II
DE LOS ACTOS INICIALES
Artículo 220°.- Promoción de la acción. Toda falta al

presente Código que dé lugar a una acción pública que
puede ser promovida de oficio o por simple denuncia
verbal o escrita ante la policía o autoridad competente
en los términos del artículo 212°.

En el primer supuesto, la autoridad policial podrá
adoptar las medidas necesarias y remitirá en el plazo
de veinticuatro (24) horas la denuncia y actuaciones
que se hubieren labrado al Fiscal contravencional.

En caso de flagrancia, de acuerdo al artículo 217°,
procederá a la aprehensión del infractor, comunicando
de inmediato al fiscal, y llevándolo ante el juez de paz a
primera hora hábil.

Artículo 221°.- Emplazamiento del imputado. El fun-
cionario que compruebe una infracción emplazará al
imputado en el mismo acto para que comparezca ante
la autoridad competente cuando ésta lo cite, salvo el
caso en que sea procedente la detención preventiva.

Artículo 222°.- Notificaciones, citaciones y empla-
zamientos. Las notificaciones, citaciones y emplaza-
mientos se harán personalmente, por cédula, radio po-
licial, carta certificada con aviso de entrega, telegrama
colacionado, o cualquier otro medio fehaciente.

Artículo 223°.-Sustanciación del sumario. Corres-
ponde instruir el sumario contravencional al Ministerio
Público Fiscal. Dicho sumario debe quedar terminado
en un plazo de veinte (20) días hábiles, prorrogables
por un término igual mediante resolución fundada de la
autoridad competente. En caso que hubiere detenidos
el sumario debe sustanciarse en un plazo improrroga-
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ble de dos (2) días desde el momento de la detención.
Artículo 224°.- Secuestro y medidas precautorias.

La autoridad policial interviniente puede proceder al
secuestro de todos los instrumentos, objetos, cosas,
valores o dinero con que se haya cometido la infrac-
ción o que sirvieren para su comprobación. Puede, ade-
más, ejecutar toda otra medida precautoria -incluida la
clausura- debiendo comunicar de inmediato lo actuado
a la autoridad competente quien podrá decidir sobre la
procedencia de la medida.

Artículo 225°.- Acta inicial. La autoridad policial ini-
ciará el sumario contravencional confeccionando un
acta que contendrá los elementos necesarios para de-
terminar claramente: a) El lugar, fecha y hora de comi-
sión de la contravención; b) La naturaleza y circuns-
tancias de la misma y las características de los elemen-
tos, instrumentos o vehículos empleados para cometer
la contravención; c) El nombre y domicilio del imputado,
si hubiere sido posible su individualización; d) El nom-
bre y domicilio de los testigos, si los hubiere; e) La
disposición legal presuntamente infringida; f) El nom-
bre, cargo y firma del funcionario interviniente; g) El
detalle de los bienes secuestrados, y h) Si actúa de
oficio o por denuncia.

Artículo 226°.- Remisión del acta. La copia del acta
cabeza de sumario será elevada al Fiscal
Contravencional competente inmediatamente de con-
feccionada, quien impartirá las directivas a cumplimen-
tar para instruir el sumario.

Artículo 227°.- Carácter del acta inicial. El acta tiene
carácter de declaración testimonial para el funcionario
interviniente.

Artículo 228°.- Desestimación Liminar. Las actas que
en lo esencial no se ajusten a lo dispuesto en el artículo
225°, podrán ser desestimadas por el f iscal
contravencional. Igualmente desestimará las actas la-
bradas con motivo de conductas claramente atípicas.

Artículo 229°.- Información. A todo imputado -dete-
nido o no- se le hará saber de inmediato y por escrito,
bajo pena de nulidad: a) El nombre de la autoridad com-
petente a cuya disposición se encuentra; b) La contra-
vención que se le atribuye; c) El derecho de designar
asistencia letrada; d) La facultad de requerir copia del
acta que debe serle entregada de inmediato, dejando
constancia en el sumario, y e) El derecho de efectuar
una llamada telefónica para informar a un familiar direc-
to acerca de su situación.

TÍTULO III
DEL JUZGAMIENTO
Artículo 230°.- Carácter del juzgamiento. El

juzgamiento será oral, sumario, gratuito, de caracterís-
ticas arbitrales y de instancia única.

Artículo 231°.- Recepción del sumario. Recibido el
sumario por el Fiscal Contravencional, cuando el hecho
no configure contravención o no se pudiera proceder,
éste ordenará su archivo sin más trámite. En caso con-
trario declarado admisible, el fiscal contravencional so-
licitará inmediatamente al juez de paz se ordene la cele-
bración de audiencia, quien fijará fecha dentro de los
cinco (5) días hábiles y emplazará al imputado para que
comparezca a la misma con asistencia letrada, en caso

de no designar defensor, se designará un Defensor
Oficial correspondiente, bajo apercibimiento de hacerlo
conducir por la fuerza pública.

El Juez podrá ampliar al plazo por razones de dis-
tancia o por motivos fundados.

Artículo 232°.- Declarado admisible el sumario, el
Fiscal Contravencional o la defensa del presunto autor
podrán solicitar se celebre en forma previa a la audien-
cia prevista en el artículo anterior, una audiencia de
conciliación a fin de poder acordar la aplicación de un
acuerdo conciliatorio el cual deberá ser consensuado
entre las partes, de esta propuesta de acuerdo se le
dará traslado a la víctima para su debida intervención
para que se expida en el plazo de (5) cinco días hábiles,
en forma posterior el Juez resolverá sobre la homolo-
gación del mismo en un plazo de (3) tres días hábiles ,
teniendo en cuenta lo expresado por las partes y por la
víctima. En caso de desestimar el Juez de Paz la homo-
logación, las actuaciones continuarán con su normal
proceso.

Artículo 233°.- Comparecía del imputado. En el día y
hora fijados la autoridad competente intimará al imputa-
do dando lectura del acta y procediendo a su identifica-
ción. Solicitará al Fiscal, que exponga los hechos y
antecedentes contenidos en las actuaciones, y relate
sucintamente las circunstancias de tiempo, modo y lu-
gar de los hechos imputados. Concluida la acusación,
se oirá personalmente al imputado, y al Defensor Oficial
o Defensor particular haciéndole previamente saber al
contraventor, su derecho a prestar declaración o abs-
tenerse de hacerlo sin que ello implique presunción al-
guna en su contra, invitándolo a que haga su descargo
y exprese todo lo que estime conveniente para aclarar
los hechos que se le imputen. La prueba será ofrecida
hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la audiencia
o durante la misma.

Sólo cuando el Juez estime conveniente podrá dis-
poner que se tome versión escrita de las actuaciones
cumplidas durante la audiencia.

La audiencia se llevará a cabo ininterrumpidamente
durante una sola sesión, que no podrá extenderse más
de cuatro (4) horas. Sólo excepcionalmente y si se su-
perase ese plazo, el juez podrá fijar una nueva audien-
cia en un término no mayor a cinco (5) días. De igual
forma se admitirán términos especiales por causa de la
sustanciación de la prueba y siempre que no pueda ser
sustituida por otros medios.

Acto seguido escuchará al imputado -en presencia
de su defensor- invitándolo a formular el descargo, a
ofrecer y producir pruebas si lo estima conveniente y,
seguidamente si no hubiera pruebas para diligenciar,
dictará resolución sin más trámite. Si el imputado no
compareciera, se le reiterará la citación bajo apercibi-
miento de ser conducido por la fuerza pública, luego de
lo cual y previa constancia en el sumario, se dictará
resolución sin más trámite.

Artículo 234°.- Pruebas. La autoridad competente,
de oficio o a pedido de parte, puede interrogar perso-
nalmente a los testigos u ordenar las pruebas o medi-
das para mejor proveer que considere indispensables,
a cuyo fin está facultado para suspender la audiencia
por un término no mayor de diez (10) días hábiles. En el
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proceso contravencional sólo se admitirá la prueba do-
cumental, la testimonial, la informativa y la pericial; no
siendo admisibles más de tres testigos salvo las cir-
cunstancias de hecho del caso así lo aconsejaren y
fuesen admitidos por el Juez.

Dentro de la prueba documental se consideran ad-
misibles las filmaciones y fotografías provenientes de
los sistemas de filmación públicos y privados de con-
formidad con las certificaciones técnicas correspon-
dientes de las mismas.

Producida la prueba, las partes alegarán sobre mé-
rito de la misma. Finalmente, y antes de cerrar el debate
se le preguntará al imputado si tiene algo más que mani-
festar o agregar luego, el Juez pasará a resolver y
dictará sentencia en el acto o dentro de tres (3) días
hábiles en forma de decreto fundado.

La sentencia condenatoria sólo se cumplirá cuando
adquiriese firmeza.

Artículo 235°.- Confesión de Culpabilidad. Si el im-
putado con el debido asesoramiento de su defensor
confesara circunstanciada y llanamente su culpabili-
dad, se dictará -sin más trámite- la Resolución que co-
rresponda, atendiendo lo preceptuado en el presente
Código, en tanto resultaren aplicables.

Artículo 236°.- Criterios generales. La autoridad
competente valorará las pruebas con arreglo a la sana
crítica racional y dictará Resolución, absolviendo o con-
denando. En caso de duda debe estarse a lo que sea
más favorable para el imputado.

Artículo 237°.- Sentencia. Para la apreciación de la
prueba regirán las reglas de la sana crítica racional.

Artículo 238°.- Contenido de la Sentencia. La sen-
tencia deberá contener:

1.- Lugar y fecha en que se dicte.
2.- Nombre, apellido y demás circunstancias perso-

nales del o de los infractores.
3.- Se consignarán los hechos que se consideren

probados, con indicación de los elementos probatorios
en que se funde.

4.- Se consignarán las disposiciones legales apli-
cables.

5.- Fallo, absolviendo o condenando, con clara indi-
vidualización de la pena impuesta.

6.- Cuando corresponda, la declaración del infrac-
tor como reincidente.

7.- La devolución o el comiso de los efectos se-
cuestrados.

Artículo 239°.- Régimen de costas. Las costas se le
imponen al condenado. Cuando sus condiciones per-
sonales o las circunstancias del caso lo aconsejaren,
el Juez puede reducirlas o eximir de su pago al obliga-
do. En el caso de ser menores, los responsables de las
costas serán los mayores que se encuentren a cargo
de los mismos.

Artículo 240°.- Resolución. Efectos. Se tendrán por
firmes las Resoluciones dictadas por la autoridad com-
petente si los interesados -por sí o a través de su de-
fensor- no solicitaren dentro de los tres (3) días de su
notificación la revisión judicial, o si ulteriormente y sin
causa justificada no comparecieren a la citación para la
revisión judicial o durante su trámite.

Artículo 241°.- Recursos. Contra la sentencia el

condenado, su defensor y/o el Fiscal Contravencional
podrán interponer los recursos de nulidad y de apela-
ción ante el Juez que la dictó, dentro de los tres (3) días
de notificada. El mismo se interpondrá fundadamente y
por escrito. Las actuaciones deberán elevarse inme-
diatamente a la justicia penal.

Artículo 242°.- Alzada. El órgano de alzada será el
Juzgado Penal correspondiente a cada Circunscrip-
ción Judicial, el que resolverá sin más trámite y en
forma definitiva con los elementos obrantes en el expe-
diente, de conformidad con lo previsto en el Titulo IV de
este Libro.

TÍTULO IV
DE LA REVISIÓN JUDICIAL
Artículo 243°.- Revisión judicial. Dispuesta la remi-

sión de la causa, o pedida la revisión judicial, la autori-
dad competente debe elevar de inmediato el sumario
con los detenidos que hubiere al Juez que correspon-
da, sin hacerse efectiva la condena. Dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles a contar desde la recepción
del sumario en caso de hallarse en libertad, o inmedia-
tamente si estuviera detenido, el Juez citará al imputa-
do para imponerlo de las actuaciones y fijar la fecha de
audiencia del juicio. El imputado puede presentar luego
de la citación a juicio y hasta el comienzo de la audien-
cia, las pruebas que hagan a su defensa que no hubiere
ofrecido y producido en oportunidad correspondiente.

Artículo 244°.- Audiencia de revisión judicial. Reso-
lución. Actas. Abierta la audiencia el Juez determinará
el hecho de acuerdo a las constancias del sumario y a
lo actuado por la autoridad competente, y recibirá de-
claración al imputado quien podrá abstenerse de ha-
cerlo. Acto seguido, se examinarán los elementos de
prueba. Excepcionalmente el Juez -de oficio o a pedido
del imputado- puede ordenar nuevas pruebas indis-
pensables a cuyo fin está facultado para suspender la
audiencia por un término no mayor de seis (6) días.
Concluida la recepción de la prueba, el Juez concederá
la palabra al Fiscal Contravencional y luego al Defensor
y en último término preguntará al imputado si tiene algo
que manifestar. A continuación, el Juez dictará, en for-
ma sumaria y oral, resolución absolutoria o condenato-
ria. En la instancia jurisdiccional las autoridades juzga-
rán sin encontrarse limitadas por lo valorado y dis-
puesto en la Resolución dictada por la autoridad com-
petente. El secretario labrará un acta sumaria de lo
actuado que será firmada por el Juez, el imputado si
supiere y quisiere hacerlo -dejándose constancia en
caso contrario-, el Defensor y el actuario.

Artículo 245°.- Ley supletoria. Las disposiciones
del Código Procesal Penal de la Provincia del Chubut,
Ley XV Nº 9; se aplicarán supletoriamente en cuanto
no fueran expresa o tácitamente incompatibles con las
de este Código y la naturaleza de su procedimiento.

TÍTULO V
DE LAS DISPOSICIONES FINALES
Artículo 246°.- Vigencia. La presente Ley entrará

en vigencia el día 1 de Enero de 2021. Durante dicho
lapso de tiempo se deben articular todos los mecanis-
mos referidos a instrumentación, capacitación y
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readecuación del nuevo procedimiento en materia de
contravenciones establecido en el presente Código.

Artículo 247°.- Abrogase. Abrogase, a partir de la
entrada en vigencia de la presente Ley, la Ley XV Nº 6
y sus modificatorias.

Artículo 248°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS
MIL DIECINUEVE.

JOSÉ M. GRAZZINI AGÜERO
Vicepresidente 1º
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DAMIÁN EMANUEL BISS
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. Nº 1206/19
Rawson, 30 de Octubre de 2019

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a aprobar el Código

de Convivencia Ciudadana; sancionado por la Honora-
ble Legislatura de la Provincia del Chubut el día 17 de
octubre de 2019 y la facultad que otorga al Poder Eje-
cutivo el artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: V N° 166
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Dr. FEDERICO MASSONI

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Vétase Proyecto de Ley

Dto. Nº 1204/19
Rawson, 29 de Octubre de 2019

VISTO:
El proyecto de Ley sancionado por la Honorable

Legislatura Provincial con fecha 03 de octubre de 2019,
comunicado al Poder Ejecutivo mediante Nota N° 088/
19 - P.HL. el día 15 de octubre de 2019; y

CONSIDERANDO:
Que es política de este Poder Ejecutivo velar por el

pleno funcionamiento del Sistema Republicano de Go-
bierno establecido en el artículo primero de la Constitu-
ción Nacional y Provincial, y en tal sentido, proveer a la

actuación independiente pero coordinada de los Pode-
res del Estado cuando expresan la voluntad pública;

Que en dicho marco institucional el Poder Legislati-
vo ha sancionado un Proyecto de Ley mediante el cual
se deroga la Ley V N° 157 y sustituir artículos de la Ley
V N° 117, Ley de Creación de la Defensoría de los Dere-
chos de las Adultas y Adultos Mayores;

Que el Subsecretario de Gestión Presupuestaria del
Ministerio de Economía y Crédito Público indica que la
asignación presupuestaria para atender las funciones
descriptas en el proyecto de ley es económicamente
inviable en esta coyuntura de crisis económica, máxime
contando con el instituto del Defensor del Pueblo crea-
do por Ley V N° 81 y que tiene como objeto el de prote-
ger los derechos e intereses de los individuos y de la
sociedad frente a los actos, hechos y omisiones de la
Administración Pública Provincial y de las empresas
prestatarias de servicios públicos con actuación en el
territorio de la Provincia;

Que por los fundamentos expuestos, y en uso de la
facultad que le otorga el artículo 142° de la Constitución
Provincial este Poder Ejecutivo considera necesario vetar
el Proyecto de Ley sancionado;

Que ha tomado legal intervención la Asesoría Gene-
ral de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :
Artículo 1°.- Vétase el Proyecto de Ley mediante el

cual se deroga la Ley V N° 157 y se sustituyen artículos
de la Ley V N° 117, Ley de Creación de la Defensoría de
los Derechos de las Adultas y Adultos Mayores, san-
cionado por la Honorable Legislatura Provincial con fe-
cha 03 de octubre de 2019, comunicado al Poder Ejecu-
tivo mediante Nota N° 088/19 - P.HL., el día 15 de octu-
bre de 2019.-

Artículo 2°.- Comuníquese a la Honorable Legislatu-
ra Provincial.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Ministro Secretario de Estado el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 4°.- Regístrese, Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Dra. GISEL X. AVENDAÑO SANCHA

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 1203 29-10-19
Artículo 1°.- OTÓRGANSE subsidios a favor de los

Municipios y/o Comunas Rurales que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integrante del presente De-
creto, por los montos que en cada caso se indican, con
el fin de adquirir insumos necesarios para conformar
módulos alimentarios destinados a familias de bajos re-
cursos y mayor vulnerabilidad de la Provincia del Chubut,
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designándose como responsables de la administración
y rendición de los mismos a las personas identificadas
en dicho Anexo, en el marco del Decreto N° 1304/78 y
sus modificatorias.

Artículo 2°.- Los módulos alimentarios deberán ser
conformados en su totalidad con los insumos que se
detallan en el Anexo II, parte integrante del presente
Decreto.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, el cual asciende a la suma total
de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MIL ($ 830.000,00),

será con cargo a: Jurisdicción 40- Ministerio de la Fami-
lia y Promoción Social- Programa 22- Actividad 5- Inciso
5- Partida Principal 7- Parcial 6- Fuente de Financiamiento
441- Ejercicio año 2019.

Artículo 4º.- Los subsidios otorgados deberán ser
invertidos dentro de los treinta (30) días de
recepcionados y rendidos por ante el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia dentro de los sesenta (60) días de
su inversión con copia a la Dirección General de Admi-
nistración del Ministerio de la Familia y Promoción So-
cial.

LOCALIDAD INTENDENTE O PRESIDENTE M.I. N° MONTO 
ALDEA APELEG PRUESSING, MARCOS DAVID 28.015.858 $ 50.000,00 
ALDEA APELEG GONZALEZ, ALEJANDRO ELBIO 30.163.696 $ 50.000,00 
COLAN CONHUE SANTANDERM RAÚL HORACIO 17.724.845 $ 50.000,00 
CORCOVADO MOLINA, HÉCTOR ARIEL 20.035.989 $ 100.000,00 
DOLAVON BOWEN, DANTE MARTÍN 33.353.952 $ 100.000,00 
GAIMAN GARCÍA ARANIBAR, MARIANO 26.727.239 $ 200.000,00 
PASO DE INDIOS PICHIÑÁN, MARIO HORACIO 23.257.946 $ 50.000,00 
RÍO MAYO HERMIDA, GUSTAVO ANDRES 27.198.148 $ 150.000,00 
RÍO PICO SOLÍS, JORGE LUIS 24.457.512 $ 80.000,00 
  TOTAL $ 830.000,00 

ANEXO I

Composición De Módulos Alimentarios 
01 (un) Envase de Aceite Comestible Mezcla x 900 cc- 
01 (un) Envase de Aceite Comestible Girasol x 900 cc- 
01 (un) Paquete de Harina De Trigo 000 Enriquecida con Hierro x 1000 grs.- 
01 (un) Paquete de Arroz Largo Fino 00000 x 1000 grs.- 
01 (un) Paquete de Fideos Semolados para Guiso x 500 grs.- 
01 (un) Paquete de Fideos Semolados Tallarín x 500 grs.- 
01 (un) Paquete de Harina de Maíz Cocción Rápida Para Preparar Polenta x 
500 grs.- 
01 (un) Paquete de Yerba Mate Elaborada con Palo x 1000 grs.- 
01 (un) Paquete de Leche Entera en Polvo Instantánea x 800 grs.- 
01 (un) Sobre de Levadura de Cerveza Desecada x 10 grs x 2 unidades.- 
01 (un) Lata de Tomates Pelados Peritas Enteros Comunes x 400 grs.- 
01 (un) Paquete de Azúcar Común Tipo A x 1000 grs.- 
01 (una) Lata de Lentejas x 350 grs.- 
01 (una) Lata de Arvejas Secas Remojadas x 350 grs.- 
01(una) Lata de Jurel al Natural x 425 grs.- 
01 (un) Paquete de Harina de Fécula de Maíz x 400 grs.- 
01 (un) Paquete de Galletitas Saladas Tipo Criollitas Entre 100 grs y 120 grs.- 

ANEXO II
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Dto. Nº 1205 29-10-19
Artículo 1°.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y al

Presupuesto de Erogaciones de la Administración Cen-
tral y Organismos Descentralizados para el Ejercicio 2019,
la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SIE-
TE MIL ($ 2.807.000,00) en la Jurisdicción 67, S.A.F. 67-
SAF Ministerio de la Producción, la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHENTA ($
259.080,00) en la Jurisdicción 70, S.A.F. 72- SAF Hospi-
tal Zonal Trelew, la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($
10.000.000,00) en la Jurisdicción 70, S.A.F. 75- SAF
Hospital Regional de Comodoro Rivadavia, la suma de
PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL ($
3.230.000,00) en la Jurisdicción 70, S.A.F. 76- SAF Di-
rección Sanitaria Noroeste, Rurales y Puestos Sanita-
rios, la suma de PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL ($
213.000,00) en la Jurisdicción 70, S.A.F. 77- SAF Hospi-
tal Zonal Esquel y la suma de PESOS TREINTA Y SIETE
MILLONES ($ 37.000.000,00) en la Jurisdicción 91, SAF
91- SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro.-

Artículo 2°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. Nº 1207 30-10-19
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 20-
Ministerio de Gobierno- S.A.F. 20- Programa 1- Con-
ducción del Ministerio de Gobierno- Actividad 1- Con-
ducción del Ministerio de Gobierno; Jurisdicción 10-
Ministerio de Coordinación de Gabinete- S.A.F 10- Pro-
grama 1- Conducción del Ministerio de Coordinación de
Gabinete- Actividad 1- Conducción, Ejecución y Admi-
nistración del Ministerio de Coordinación de Gabinete y
S.A.F 23- Unidad Gobernador- Programa 1- Conduc-
ción Unidad Gobernador- Actividad 1- Conducción Uni-
dad gobernador.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico del Minis-
terio de Gobierno, eliminándose un (1) cargo Ayudan-
te Administrativo- Código 3-004- Clase IV- Categoría
4- Agrupamiento Personal Técnico Administrativo- Plan-
ta Temporaria; del Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete eliminándose un (1) cargo Ayudante Administra-
tivo- Código 3-004- Clase IV- Categoría 4- Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo- Planta
Temporaria, e incrementándose dos (2) cargos Ayu-
dante Administrativo- Código 3-004- Clase IV- Catego-
ría 4- Agrupamiento Personal Técnico Administrativo-
Planta Temporaria, en el Plantel Básico de la Subse-
cretaría Unidad Gobernador- Gobernación de la Pro-
vincia del Chubut.-

Artículo 3°.- Dejar sin efecto, las mensualizaciones
de los agentes Renzo Favio ZAPATA (M.I. N° 36.757.069
- Clase 1992), quien revista el cargo Ayudante Admi-
nistrativo- Código 3-004- Clase IV- Categoría 4- Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo, dependien-
te del Ministerio de Coordinación de Gabinete y Natalia
Soledad LEYES (M.I. N° 33.392.657 - Clase 1988), quien
revista el cargo Ayudante Administrativo- Código 3-004-
Clase IV- Categoría 4- Agrupamiento Personal Técnico
Administrativo, dependiente del Ministerio de Gobierno,
a partir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 4°.- Mensualizar, a partir de la fecha del

presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2019, a
los agentes Renzo Favio ZAPATA (M.I. N° 36.757.069 -
Clase 1992) y Natalia Soledad LEYES (M.I. N° 33.392.657
- Clase 1988), en los cargos Ayudante Administrativo-
Código 3-004- Clase IV- Categoría 4- Agrupamiento Per-
sonal Técnico Administrativo, en la Subsecretaría Uni-
dad Gobernador - Gobernación de la Provincia del
Chubut.-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será afectado a la Jurisdicción 10-
Ministerio de Coordinación de Gabinete- S.A.F 23- Uni-
dad Gobernador- Programa 1- Conducción Unidad Go-
bernador- Actividad 1- Conducción Unidad Gobernador.-

Dto. Nº 1208 30-10-19
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del criterio

de irretroactividad establecido en el Artículo 32° Punto 1)
de la Ley I N° 18 del Digesto Jurídico por aplicación de lo
previsto en el Punto 3) del mismo Artículo y normal legal.-

Artículo 2°.- Designar en la Policía de la Provincia
del Chubut dependiente del Ministerio de Coordinación
de Gabinete, a partir del 18 de marzo de 2019, como
Aspirantes a Agentes de Policía de la Agrupación Co-
mando Escalafón General, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 47° de la Ley XIX N° 8 del Digesto Jurídico,
a los ciudadanos que se mencionan en el Artículo 3° del
presente Decreto.-

Artículo 3°.- Los abajo mencionados percibirán una
beca mensual por estudio, mientras mantengan la regu-
laridad conforme al Reglamento del Centro de Forma-
ción de Agentes de Policía, por el importe de Pesos
CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 5.300,00).-
AGRUPACIÓN COMANDO - ESCALAFÓN GENERAL:
ALANIS, lona Jezabel (D.N.I. N° 35.381.275, clase 1990);
ALARCON, Nehuen Franco (D.N.I. N° 35.907.095, clase 1992);
ALVAR, Gonzalo Ramón (D.N.I. N° 38.806.917, clase 1996);
ARAVENA, Roció Alejandra (D.N.I. N° 39.443.020, clase 1996);
ARIAS ROCHA, Edwin Elías (D.N.I. N° 40.385.148, clase 1998);
BACHAMANN, Mario Sebastián (D.N.I. N° 38.443.894, clase 1996);
BARROZO, Araceli (D.N.I. N° 35.567.759, clase 1992);
BITTE, Franco Miguel (D.N.I. N° 40.385.179, clase 1998);
CALDERERO, Juan Facundo (D.N.I. N° 34.663.772, clase 1989);
CAMPOS, Diana Elizabeth (D.N.I. N° 38.799.847, clase 1995);
CARCAMO, Héctor Fabián (D.N.I. N° 42.133.212, clase 1999);
CARDENAS, Hernán Ezequiel (D.N.I. N° 41.597.307, clase 1998);
CARDENAS, Miguel Ángel (D.N.I. N° 37.666.538, clase 1993);
CÁRDENAS, Rubén Neri (D.N.I. N° 38.806.573, clase 1995);
CASTILLO, Walter Ezequiel (D.N.I. N° 41.475.633, clase 1998);
CAVERO, Noelia Cecilia (D.N.I. N° 37.007.855, clase 1992);
CAYULEO, Rocío Belén (D.N.I. N° 42.068.530, clase 1999);
CIFUENTE, Oscar Javier (D.N.I. N° 37.621.755, clase 1993);
CORREA, Malvina Soledad (D.N.I. N° 38.535.902, clase 1991);
CURICHE, Claudio Julio (D.N.I. N° 38.806.610, clase 1996);
DAVALOS, Talia Betiana (D.N.I. N° 40.487.500, clase 1997);
ESPOSITO, Ángel Fabián (D.N.I. N° 40.089.873, clase 1996);
ESPOSITO, Federico Damián (D.N.I. N° 35.886.932, clase 1993);
FERNANDEZ, Jerónimo David (D.N.I. N° 37.666.502, clase 1993);
GAJARDO, Cintia Romina (D.N.I. N° 34.337.096, clase 1989);
GARITANO, Jennifer Leonela (D.N.I. N° 39.443.178, clase 1997);
GATICA, Leandro Emanuel (D.N.I. N° 40.209.612, clase 1998);
GERMILLAC, Ximena Natali (D.N.I. N° 36.860.350, clase 1992);
GONZÁLEZ LÓPEZ, María José (D.N.I. N° 38.800.312, clase 1995);
GONZÁLEZ, Solange Juliana (D.N.I. N° 38.296.432, clase 1994);
GRENIER, Iris Betiana (D.N.I N° 37.347.475, clasel993);
GRIFFITHS, Axel Andrés (D.N.I. N° 34.665.380, clase 1990);
HERNÁNDEZ, Antonio (D.N.I. N° 40.800.300, clase 1998);
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HUERA, Julián Gonzalo (D.N.I. N° 41.040.948, clase 1998);
JARA, Macarena Judith (D.N.I. N° 40.089.886, clase 1996);
JARA, Silvia Janet (D.N.I. N° 36.580.243, clase 1992);
JARAMILLO, Gladys Fabiana (D.N.I. N° 40.207.995, clase 1998);
LAHORA PEÑA, Aldana Janet (D.N.I. N° 39.443.502, clase 1995);
LAHORA, Arian (D.N.I. N° 43.004.787, clase 2000);
LARA, Maximiliano Javier (D.N.I. N° 33.771.899, clase 1989);
LEAL, Michael Santiago (D.N.I. N° 41.475.645, clase 1998);
LEFINAHUEL, Graciela Soledad (D.N.I. N° 37.233.518, clase 1993);
LEGUIZAMON, Nadia (D.N.I. N° 37.148.097, clase 1993);
LICAN, Anahí Jaqueline (D.N.I. N° 38.807.276, clase 1995);
LLANOS, Lucas Martin (D.N.I. N° 36.860.357, clase 1992);
LÓPEZ BOWSON, Marianela Judith (D.N.I. N° 38.443.860, clase 1994);
MAESE MENENDEZ, María Florencia (D.N.I. N° 36.757.479, clase 1992);
MAGLIONE, Elim David Luciano (D.N.I. N° 41.793.934, clase 2001);
MARTYNIUK, Iván Ernesto (D.N.I. N° 39.442.127, clase 1996);
MESA, Erminda Roxana (D.N.I. N° 31.616.228, clase 1989);
MILLAMAN, Jorge Amado (D.N.I. N° 38.807.271, clase 1995);
MILLANAHUEL, Cesar Fabián (D.N.I. N° 38.806.597, clase 1996);
MONCADA RICKERT, Leonardo Andrés (D.N.I. N° 36.860.127, clase 1992);
MORALES, Sheila Lujan (D.N.I. N° 42.699.928, clase 2000);
MORENO, Leonardo Fabián (D.N.I. N° 36.409.507, clase 1991);
MOYELAK, Francisco Iván Pedro (D.N.I. N° 38.091.702, clase 1994);
NAHUELQUIR, Luciana Agostina (D.N.I. N° 41.089.547, clase 1998);
NAHUELQUIR, Walter Alexis (D.N.I. N° 35.384.486, clase 1991);
NECUL, Valeria Belén (D.N.I. N° 38.806.877, clase 1995);
ORIA GARRIDO, Brenda Natalia (D.N.I. N° 35.889.684, clase 1992);
ORTIZ, Ailen Ariana (D.N.I. N° 38.799.809, clase 1995);
OSES, Lisandro Rafael (D.N.I. N° 37.148.187, clase 1994);
OYARZUN, Lucia Magali (D.N.I. N° 37.347.323, clase 1993);
PAILEMAN, Gustavo Néstor Javier (D.N.I. N° 36.212.920, clase 1991);
QUINTULEN, Ezequiel Aníbal (D.N.I. N° 42.274.906, clase 2000);
QUINTUQUEO, Milton Javier (D.N.I. N° 40.739.095, clase 1997);
REAL, Héctor Daniel (D.N.I. N° 40.207.259, clase 1997);
REBOLLEDO, Martin Andrés (D.N.I. N° 41.346.843, clase 1998);
RÍOS, Andrés Hugo Alberto (D.N.I. N° 40.207.079, clase 1998);
RÍOS, Axel Owen (D.N.I. N° 42.771.817, clase 2000);
RÚA NAHUELQUIR, Gisela Beatriz (D.N.I. N° 38.535.729, clase 1994);
RUIZ, Brian Gabriel (D.N.I. N° 37.968.818, clase 1994);
SEGUNDO, Juan Gabriel (D.N.I. N° 42.771.839, clase 2000);
SERÓN, Juan Bautista (D.N.I. N° 37.148.328, clase 1994);
SILVA, Alejandro Damián (D.N.I. N° 36.320.923, clase 1992);
SOLIS, Rubén Damián (D.N.I. N° 41.619.095, clase 2000);
TAPIA, Lucas Samir (D.N.I. N° 37.148.230, clase 1994);
TORANZO, Ariel Emanuel (D.N.I. N° 35.501.787, clase 1991);
TRONCOSO, Alex Martín (D.N.I. N° 42.274.912, clase 2000);
UTRERA, Marcos Emanuel (D.N.I. N° 40.089.770, clase 1996);
YAÑES, Leandro David (D.N.I. N° 38.807.469, clase 1996);
ZALAZAR CALFIQUIR, Ángel Damián (D.N.I. N° 42.479.177, clase 2000).-

Artículo 4°.- Que el gasto que demande el cumpli-
miento del presente trámite, se imputará en la Jurisdic-
ción 10- Ministerio de Coordinación de Gabinete- SAF
21- Policía de la Provincia del Chubut- Programa 24-
Formación y Capacitación- Actividad 1- Formación y
Capacitación- Inciso 5- Ejercicio 2019.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. N° 224 15-10-19
Artículo 1°.- Autorizase a la Dirección de Adminis-

tración y Finanzas a emitir orden de pago anticipado a
favor del «Banco Patagonia S.A.- C.U.I.T. N° 30-

50000661-3» por la cantidad de PESOS VEINTISIETE
MIL SEISCIENTOS ($ 27.600,00.-) por aplicación de lo
dispuesto en Artículo 38° del Anexo I del Decreto N°
809/12 y, del Artículo 109° del Anexo I del Decreto N°
777/06, no siendo necesario constituir garantía en las
formas previstas en el Artículo 27° del Decreto antes
mencionado.

Artículo 2°.- El gasto total de PESOS VEINTISIETE
MIL SEISCIENTOS ($ 27.600,00.-) se atenderá con car-
go a la Jurisdicción 30- SAF 32- Programa 23 «Recau-
dación y Fiscalización de Ingresos»- Fuente de
Financiamiento 3.02- Actividad 1- Inciso 3- Principal 5-
Parcial 5 del Ejercicio 2020.

Res. N° 227 16-10-19
Artículo 1°.- MODIFÍCASE el Artículo 2° de la Resolu-

ción N° 23/19-E.C, el cual quedará redactado de la si-
guiente manera:

«Artículo 2°: Contratase al señor José Javier Álvarez
Orruño (C.U.I.T. N° 20-93209234-5), para llevar a cabo
tareas de evaluación de los criterios jurisprudenciales
fijados en las resoluciones de las Comisiones Arbitral y
Plenaria del Convenio Multilateral del 18 de agosto de
1977, asistir al Director General de Rentas en las reunio-
nes de los mencionados organismos, intervenir y aseso-
rar en la fiscalización de empresas hidrocarburíferas
respecto del impuesto sobre los ingresos brutos y cola-
borar en la confección de proyectos de legislación
tributaria.»

Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE la suma mensual de
PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($ 68.000,00) en con-
cepto de honorarios a percibir por parte del Sr. José
Javier Alvarez Orruño (C.U.I.T. N° 20-93209234-5), por
el periodo agosto 2019 a diciembre 2019 inclusive. Di-
chos pagos serán a mes vencido y se cancelarán una
vez que el Director General de Rentas, haya aprobado
la gestión realizada.

Artículo 3°.- AUTORIZASE al Director General de
Rentas a suscribir la adenda al contrato de asesora-
miento técnico suscripto con fecha 01 de febrero de
2019 del señor José Javier Álvarez Orruño, de acuerdo
al modelo que glosa a fojas 25 del Expediente N° 1950/
18 -D.G.R.-

Artículo 4°.- El incremento de los honorarios esta-
blecido en el Artículo 2° que asciende a PESOS CIENTO
VEINTICINCO MIL ($ 125.000,00) se atenderá con cargo
a la Jurisdicción 30- SAF 32- programa 23 «Recauda-
ción y Fiscalización de Ingresos»- Fuente de
Financiamiento 3.02- Actividad 1- Inciso 3- Principal 4-
Parcial 9 del Ejercicio 2019.

Res. N° 229 16-10-19
Artículo 1°.- Encuadrase el presente trámite en las

excepciones previstas por el Artículo 95° Inciso C) Apar-
tado 2° de la Ley II N° 76.

Artículo 2°.- Contratase al señor Oscar Américo
Nielsen (C.U.I.T. N° 20-12568787-4), para llevar a cabo
la gestión de diligenciamientos de Oficios, mandamien-
tos y cédulas judiciales en todas las localidades de la
Provincia del Chubut, según los montos detallados por
localidades de la Provincia del Chubut atento a su pre-
supuesto adjunto a fojas 4 del Expediente N° 1965/19-
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D.G.R.-
Artículo 3°.- Autorizase al Director General de Ren-

tas a suscribir contrato con el señor Oscar Américo
Nielsen (C.U.I.T. N° 20-12568787-4).-

Artículo 4°.- EI gasto total de PESOS CIEN MIL ($
100.000,00.-) se atenderá con cargo a la Jurisdicción
30- SAF 32- Programa 23 «Recaudación y Fiscaliza-
ción de Ingresos»- Fuente de Financiamiento 3.03- Ac-
tividad 1- Inciso 3- Principal 4- Parcial 9 del Ejercicio
2019.

Res. N° 231 16-10-19
Artículo 1°.- Encuadrase el presente trámite en las

excepciones previstas por el Artículo 95° Inciso C) Apar-
tado 2° de la Ley II N° 76.

Artículo 2°.- Contratase al señor Mario Jaime
AGUILAR BARRIENTOS (C.U.I.T. N° 23-92867755-9),
para llevar a cabo la gestión de diligenciamiento de
mandamientos y cédulas judiciales en distintas locali-
dades de la República Argentina con excepción de las
localidades de la Provincia de Chubut, atento a su pre-
supuesto adjunto desde fojas 4 a 7 del Expediente N°
1995/19- D.G.R.-

Artículo 3°.- Autorizase al Director General de Ren-
tas a suscribir contrato con el señor Mario Jaime
AGUILAR BARRIENTOS (C.U.I.T. N° 23-92867755-9).-

Artículo 4°.- El gasto total de PESOS CIEN MIL ($
100.000,00.-) se atenderá con cargo a la Jurisdicción
30- SAF 32- Programa 23 «Recaudación y Fiscaliza-
ción de Ingresos»- Fuente de Financiamiento 3.03- Ac-
tividad 1- Inciso 3- Principal 4- Parcial 9 del Ejercicio
2019.-

Res. N° 234 22-10-19
Artículo 1°.- DETERMÍNESE que los agentes depen-

dientes del Ministerio de Economía y Crédito Público, la
Dirección General de Rentas y la Dirección General de
Catastro e información Territorial, que se encuentran
cumpliendo funciones en otros organismos, deberán
retornar a su dependencia de origen a partir de su no-
tificación, en virtud de lo dispuesto por la Circular 006/
19-MCG.-

Res. N° 235 22-10-19
Artículo 1°.- Consolídense las deudas que el Esta-

do Provincial mantiene con MANLLAUIX MARTIN AL-
BERTO (CUIT N° 23-22293309-9), que ascienden a la
suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO MIL ($ 1.854.000).

Artículo 2°.- Emítase Valor Nominal UN MILLÓN SE-
TECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
SESENTA Y SEIS (VN 1.744.766) Títulos de Cancela-
ción de Deuda provincial (TICADEP) Serie II a efectos
de cancelar la deuda consolidada mediante el artículo
1° que la Provincia mantiene con MANLLAUIX MARTIN
ALBERTO.

Artículo 3°.- La Subsecretaría de Gestión Presu-
puestaria deberá prever el crédito presupuestario ne-
cesario para la cancelación de los servicios de amorti-
zación e intereses de los Títulos de Cancelación de
Deuda Provincial (TICADEP) Serie II emitidos mediante el
artículo 2° que se devenguen en el presente ejercicio.

Res. N° 236 22-10-19
Artículo 1°.- DÉJESE sin efecto la Resolución N° 32/

14-EC.-
Artículo 2°.- ESTABLECER, que en caso de ausen-

cia de los Subsecretarios dependientes del Ministerio
de Economía y Crédito Público, por razones de enfer-
medad, usufructo de licencia o viajes fuera de la Pro-
vincia, los mismos serán reemplazados de acuerdo al
siguiente orden de prelación:

Subsecretario de Coordinación Financiera,
Subsecretario de Gestión Presupuestaria,
Subsecretario de Coordinación con Organismos

Multilaterales de Crédito.-

Res. N° 237 22-10-19
Artículo 1°.- Establecer los siguientes términos y

condiciones financieras de la Serie XL de Letras del
Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el
«Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Pro-
vincia del Chubut», en el marco de lo dispuesto por las
Resoluciones N° 163/12-EC, modificada por sus simila-
res N° 692/15-EC, N° 0001/16-EC y 199/17-EC y N° 179/
12-EC, modificada por sus similares N° 91/15-EC, N°
427/15-EC, N° 572/15-EC, N° 693/15-EC, N° 0002/16-
EC, N° 0335/16-EC, N° 200/17-EC, N° 0001/18-EC, N°
173/19-EC y N° 208/19-EC conforme los siguientes
parámetros:

a) Emisión: Serie XL de Letras del Tesoro de la Pro-
vincia del Chubut a un plazo de 88 días y vencimiento el
21 de enero de 2020 por hasta V/N $ 300.000.000
(ampliable).

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 24 de octubre de 2019.
d) Fecha de Emisión: 25 de octubre de 2019.
e) Fecha de Liquidación: 25 de octubre de 2019.
f) Monto a ser licitado: valor nominal PESOS TRES-

CIENTOS MILLONES (V/N $ 300.000.000), ampliable.
g) Denominación mínima y unidad mínima de nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (VN$1).
h) Fecha de Vencimiento: 21 de enero de 2020.
i) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha

de vencimiento no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

j) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con
lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases
de un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos, o aquel que en el futuro lo sustituya.

k) Mecanismo de colocación: Licitación Pública.
l) Régimen de adjudicación: Subasta Holandesa de

precio único.
m) Interés:
1. Tasa fija, a licitar.
2. Fecha de pago de los intereses: 21 de enero de

2020. Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil, el
pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

3. Convención de Intereses: días reales/días reales.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS UN
MIL (V/N $ 1.000). Las ofertas recibidas que no conten-



BOLETIN OFICIALPAGINA 26 Lunes 4 de Noviembre de 2019

gan Tasa de Interés Solicitada serán adjudicadas a la
Tasa de Interés Aplicable que la Provincia del Chubut
determine en razón de las ofertas recibidas que con-
tengan Tasa de Interés solicitada.

p) Agente de cálculo: Dirección General de Coordi-
nación y Financiamiento dependiente de la Subsecreta-
ría de Coordinación Financiera del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

q) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
r) Listado y Negociación: se negociarán en el Mer-

cado Abierto Electrónico S.A. (MAE), y podrán listarse
y negociarse en Bolsas y Mercados Argentinos (B&MA),
y/o en cualquier otro mercado de valores autorizado en
la República Argentina.

s) Forma e Instrumentación de las Letras del Teso-
ro: Estarán representadas por un Certificado Global a
ser depositado en Caja de Valores S.A. Los Beneficia-
rios renuncian al derecho de exigir la entrega de lámi-
nas individuales. Las transferencias se realizarán den-
tro del sistema de depósito colectivo, conforme a la Ley
N° 20.643 «Régimen de Compra de Títulos Valores Pri-
vados», encontrándose habilitada la Caja de Valores
S.A. para cobrar aranceles a los depositantes, que
estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

t) Liquidación e integración: MAE-Clear y/o a través
del Colocador.

u) Organizador: Banco del Chubut S.A.
v) Colocador: Banco del Chubut S.A.
w) Forma de Pago de los Servicios: los pagos se

realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores
de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut con
derecho al cobro.

x) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
y) Rescate Anticipado: A opción del emisor, las Le-

tras del Tesoro podrán ser rescatadas total o parcial-
mente en forma anticipada al valor nominal de las mis-
mas con más aquellos intereses devengados y no pa-
gados a la fecha del rescate anticipado.

z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los
impuestos provinciales, tanto estas Letras del Tesoro
como el producido de las mismas están exentos del
impuesto de sellos y a los ingresos brutos en la Provin-
cia del Chubut.

aa) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 2°.- Autorizase al Sr. Oscar Abel Antonena,

DNI 16.284.457 y/o a la Sra. Elizabeth Paula Galarco,
DNI 23.572.065 a que indistintamente cualquiera de ellos
suscriba el Certificado Global representativo de las
Letras del Tesoro Serie XL referidas en la presente
Resolución, así como cualquier clase de documento y/
o realice las gestiones, actos y toda otra medida nece-
saria en representación de la Provincia del Chubut para
instrumentar la garantía establecida para la Serie XL de
Letras del Tesoro referidas en la presente Resolución.

Artículo 3°.- Autorizase a los Sres. Justo I. Segura,
DNI 25.873.341, y/o Marcelo Etchebarne, DNI
21.483.457, y/o Alejandro Noblia 21.477.228, y/o Anto-
nio Arias, DNI 31.164.261, y/o Marcos Taiana, DNI

37.806.431, y/o María Emilia Díaz, DNI 35.897.906, y/o
Michael Simmons, DNI 38.536.168, y/o Juan María
Rosatto, DNI 36.930.793, y/o Laura Peña DNI 41.172.771
para que indistintamente cualquiera de ellos realice las
gestiones y diligencias que resulten necesarias en re-
presentación de la Provincia del Chubut a los fines de
cumplimentar los trámites necesarios ante los organis-
mos que correspondan para la emisión autorizada y/o
realice las gestiones, actos y toda otra medida necesa-
ria en representación de la Provincia del Chubut para
instrumentar la garantía establecida para la Serie XL de
Letras del Tesoro referidas en la presente Resolución.

Res. N° 241 24-10-19
Artículo 1°.- Páguese la suma de PESOS VEINTI-

TRÉS MILLONES ONCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA
Y UNO CON CATORCE CENTAVOS ($ 23.011.461,14) al
Banco del Chubut S.A. en concepto de reintegro de
tasa de interés por las cuotas correspondientes a los
meses de junio, julio y agosto de 2019, en el marco del
Programa Nuestro Hogar I, II y III.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Fuente
de Financiamiento 111- SAF 91 Obligaciones a cargo
del Tesoro- Programa 96- Actividad 2- Inciso 5- Partida
Principal 2- Partida Parcial 1- Subparcial 01- Transfe-
rencias a Personas- Ejercicio 2019.-

Res. N° 242 24-10-19
Artículo 1°.- Páguese la suma de PESOS QUINIEN-

TOS MILLONES ($ 500.000.000) en concepto de amor-
tización y la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MILLO-
NES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS
SEIS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($
52.931.506,85) en concepto de intereses de la Serie
XXXVIII de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut
emitidas bajo el «Programa de Emisión de Letras del
Tesoro de la Provincia del Chubut», conforme el Anexo
que integra la presente Resolución.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 90- SAF 90 Servicio de la Deuda- Programa 93:
Servicio de la Deuda y Disminución de Préstamos, Acti-
vidad 1: Deudas de la Administración Provincial por
Emisión de Títulos, en la partida 7.1.1.01 por la porción
correspondiente a intereses. Fuente de Financiamiento
111, Ejercicio 2019.

ANEXO

LETRAS DEL TESORO DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT

SERIE XXXVIII A 56 DÍAS V/N $ 500.000.000

Vencimiento: 25 de octubre de 2019.
Amortización: $ 500.000.000.
Período de intereses: desde 30 de agosto de 2019

al 25 de octubre de 2019.
Porcentaje de interés que se abona: TNA: 69,00%
Interés a abonar por Denominación mínima de $

1.000: $ 105,86301369863.
Importe total a abonar intereses: $ 52.931.506,85.
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Res. N° 243 24-10-19
Artículo 1°.- EMÍTASE la Serie XL de Letras del Te-

soro de la Provincia del Chubut por un valor nominal de
PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000), en el
marco del «Programa de Emisión de Letras del Tesoro
de la Provincia del Chubut», según lo dispuesto por la
Resolución N° 237/19-EC, con vencimiento a los 88 días
contados desde la fecha de emisión y liquidación de las
Letras del Tesoro, de acuerdo con los siguientes térmi-
nos y condiciones:

a) Moneda de emisión y pago: Pesos.
b) Fecha de Emisión: 25 de octubre de 2019.
c) Fecha de Liquidación: 25 de octubre de 2019.
d) Denominación mínima y unidad mínima de nego-

ciación: Valor nominal PESOS UNO (V/N $1).
e) Fecha de Vencimiento: 21 de enero de 2019.
f) Amortización: Íntegra al vencimiento. Si la fecha

de vencimiento no fuera un día hábil el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

g) Garantía: Recursos provenientes del Régimen
de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo
con lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuer-
do Nación Provincias sobre Relación Financiera y Ba-
ses de un Régimen de Coparticipación Federal de Im-
puestos, o aquel otro que en el futuro lo sustituya.

h) Tipo de instrumento: Letras a descuento.
i) Interés:
1. Tasa fija del 75% nominal anual.
2. Fecha de pago de los intereses: 21 de enero de

2020. Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil, el
pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

3. Convención de Intereses: días reales/días reales.
j) Tipo de oferta: oferta parcial.
k) Importe de las ofertas/Tramo Único: el importe

mínimo de suscripción será de valor nominal PESOS UN
MIL (V/N $ 1.000). Las ofertas recibidas que no conten-
gan Tasa de Interés Solicitada serán adjudicadas a la
Tasa de Interés Aplicable que la Provincia del Chubut
determine de conformidad con las ofertas recibidas que
expresen Tasa de Interés Solicitada. .

l) Agente de cálculo: Dirección General de Coordi-
nación y Financiamiento dependiente de la Subsecreta-
ría de Coordinación Financiera del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público de la Provincia del Chubut.

m) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
n) Listado y Negociación: se negociarán en el Mer-

cado Abierto Electrónico S.A. (MAE), y podrán listarse
y negociarse en Bolsas y Mercados Argentinos (B&MA),
y/o en cualquier otro mercado de valores autorizado en
la República Argentina.

o) Forma e Instrumentación de las Letras del Tesoro:
Estarán representadas por un certificado global perma-
nente a ser depositado en Caja de Valores S.A. Los
Beneficiarios renuncian al derecho de exigir la entrega
de láminas individuales. Las transferencias se realiza-
rán dentro del sistema de depósito colectivo, conforme a
la Ley N° 20.643, encontrándose habilitada la Caja de
Valores S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

p) Liquidación e integración: MAE-Clear y/o a tra-
vés del Colocador.

q) Forma de Pago de los Servicios: Los pagos se

realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A, para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores
de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut con
derecho al cobro.

r) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
s) Rescate Anticipado: A opción del emisor, las Le-

tras del Tesoro podrán ser rescatadas total o parcial-
mente en forma anticipada al valor nominal de las mis-
mas con más aquellos intereses devengados y no pa-
gados a la fecha del rescate anticipado.

t) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-
ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia. En cuanto a los
impuestos provinciales, tanto estas Letras del Tesoro
como el producido de las mismas están exentos del
impuesto de sellos y a los ingresos brutos en la Provin-
cia del Chubut.

u) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 2°: El gasto que demande el cumplimiento

de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 90- SAF 90 Servicio de la Deuda- Programa 93:
Servicio de la Deuda y Disminución de Préstamos, Acti-
vidad 1: Deudas de la Administración Provincial por
Emisión de Títulos, en la Partida 7.1.3.01 por la porción
correspondiente a comisiones y gastos, en la partida
7.1.1.01 por la porción correspondiente a intereses y
en la partida 7.1.2.01 por la porción correspondiente al
capital.

CONSEJO PROVINCIAL DE RESPONSABILIDAD
FISCAL

Res. N° 62 18-10-19
Artículo 1°.- RESUÉLVASE que la base imponible de

los vehículos para el Impuesto Automotor del año 2020
estará dada por la valuación provista por el Registro
Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos
Prendarios publicada al 31 de Octubre de 2019.

Artículo 2º.- SOLICÍTASE a los Poderes Ejecutivos
Municipales que tomen las medidas necesarias a fin
que para el año 2020 apliquen lo establecido en el artí-
culo anterior.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARÍA DE BOSQUES E INCENDIOS

Disp. N° 62 07-06-19
Artículo 1°.- DESTÍNESE en carácter de donación a

la Secretaría de Pesca Esquel Chubut, la cantidad de
40,00 m3 (cuarenta metros cúbicos) de leña de la es-
pecie ñire (Nothofagus antarctica), de los 250,00 m3
(doscientos cincuenta metros cúbicos) que fueron de-
comisados.-
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Artículo 2°.- Líbrense del pago de aforo los produc-
tos forestales otorgados en el Artículo 1° de la presente
Disposición.-

Artículo 3°.- Prohíbase la comercialización de los
productos forestales libres del pago de aforo, estable-
ciéndose que los mismos serán utilizados en Puesto
Boca del Vinnter y Psicultura de Arroyo Baguit como
calefacción.-

Artículo 4°.- Responsabilícese del uso correcto de
los mismos a la Secretaría de Pesca Esquel Chubut,
Director de Pesca Continental señor PÉREZ José Luis.-

Artículo 5°.- En caso de incumplimiento a lo normado
en la presente, se Aplicarán las penalidades estableci-
das en la Legislación Forestal vigente.-

Disp. N° 63 07-06-19
Artículo 1°.- DESTÍNESE en carácter de donación a

la Municipalidad de Río Pico, la cantidad de 100,00 m3
(cien metros cúbicos) de leña de la especie ñire
(Nothofagus antarctica), de los 250,00 m3 (doscientos
cincuenta metros cúbicos) que fueron decomisados.-

Artículo 2°.- Líbrense del pago de aforo los produc-
tos forestales otorgados en el Artículo 1° de la presente
Disposición.-

Artículo 3°.- Prohíbase la comercialización de los pro-
ductos forestales libres del pago de aforo, establecién-
dose que los mismos serán utilizados para afrontar los
requerimientos del Plan Calor del Municipio de Río Pico.-

Artículo 4°.- Responsabilícese del uso correcto de los
mismos al señor Intendente Municipal SOLÍS Jorge Luis.-

Artículo 5°.- En caso de incumplimiento a lo normado
en la presente, se Aplicarán las penalidades estableci-
das en la Legislación Forestal vigente.-

Disp. N° 80 01-10-19
Artículo 1°.- Considérense las explicaciones vertidas

por el señor HUECHE Iván (DNI 32.264.156), domiciliado en
la localidad de Cholila, en su escrito de descargo.-

Artículo 2°.- Apercibir al señor HUECHE Iván que si
bien no se aplicará la sanción que hubiese correspon-
dido para el caso, el antecedente quedará registrado
en esta Subsecretaría de Bosques e Incendios.-

Artículo 3°.- Decomísense los productos forestales
secuestrados el día 29 de marzo de 2018, consistentes en
09,50 m3 (nueve metros cúbicos y cincuenta centímetros
cúbicos) de leña de especie ñire (Nothofagus antarctica).-

Artículo 4°.- Infórmese al señor HUECHE Iván a cer-
ca de la legislación forestal vigente a los fines de tras-
portar productos forestales.-

Artículo 5°.- Incluir al señor HUECHE Iván en el Re-
gistro de Infractores según el Artículo 27- Ley Nacional
26.331 de los Bosques Nativos.-

Artículo 6°.- Infórmese al señor HUECHE Iván que
en caso de reincidencia al régimen forestal, se triplicarán
los valores vigentes para las infracciones cometidas
(Artículo 86° del Decreto Provincial N° 764/04).-

Artículo 7°.- Instrúyase al señor HUECHE Iván que
cuenta con el derecho de interponer RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN dentro de los tres (3) días a contar
desde la notificación por medio fehaciente de la misma
y/o JERÁRQUICO dentro de los diez (10) días, caso
contrario perderán el citado derecho por no haberse

utilizado en el plazo que debió ejercerlo (Artículos 106°,
107°, 108° y siguientes de la Ley I N° 18 de Procedi-
miento Administrativo.-

Disp. N° 81 01-10-19
Artículo 1°.- Apruébese la liquidación sumarial

obrante a fojas 47 (cuarenta y siete) del Expediente N°
392/19 Letra MP.-

Artículo 2°.- Aplíquese al señor CORONADO Jorge
Hernán (DNI N° 20.235.688) domiciliado en la localidad
de Cholila, una multa de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 11.250,00) por violación al inciso A1 del
Artículo 80° del Decreto N° 764/04, por reincidencia.-

Artículo 3°.- Infórmese al señor CORONADO Jorge
Hernán a cerca de la legislación forestal vigente a los
fines de realizar aprovechamientos forestales.-

Artículo 4°.- Otórguese al infractor un plazo de 30
días para el pago de la citada multa contados a partir de
la notificación de la presente, bajo apercibimiento de
ejecución por incumplimiento, el que también traerá apa-
rejado la no consideración de solicitudes similares para
la obtención del beneficio acordado por Decreto N° 1417/
81 (Artículo 6°) por un período de cinco (5) años.-

Artículo 5°.- Infórmese al señor CORONADO Jorge
Hernán que el atraso en el pago dará motivo a la para-
lización del otorgamiento de guías forestales y demás
tramitación ante la Subsecretaría de Bosques e Incen-
dios (Decreto N° 1417/81, Artículo 5°).-

Artículo 6°.- Incluir al señor CORONADO Jorge
Hernán en el Registro de Infractores según el Artículo
27 de la Ley Nacional 26.331 de Protección de los Bos-
ques Nativos.-

Artículo 7°.- Instrúyase al infractor que cuenta con
el derecho de interponer RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN dentro de los tres (3) días a contar
desde la notificación por medio fehaciente de la misma
y/o JERÁRQUICO dentro de los diez (10) días, caso
contrario perderá el citado derecho por no haberse
utilizado en el plazo que debió ejercerlo (Artículos 106°,
107°, 108° y siguientes de la Ley I N° 18 de Procedi-
miento Administrativo).-

Disp. N° 83 04-10-19
Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Fondo Fiduciario

FOBOSQUE el pago del Aporte Económico al Sr.
Hemerardo Benavidez (CUIT 20-07811783-5) para la
implementación del Proyecto CU-PM-06-2017-POA-02,
aprobado oportunamente en la convocatoria del año
2018 por Disposición N° 04/2019-SSBel, por la suma
total de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NO-
VECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON 00/100 ($
149.965,00).-

Disp. N° 84 04-10-19
Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Fondo Fiduciario

FOBOSQUE el pago del Aporte Económico a la Sra.
Dora Ivana Del Blanco (CUIT 27-12977408-3) para la
implementación del Proyecto CU-PM-35-2018-POA-01,
aprobado oportunamente en la convocatoria del año
2018 por Disposición N° 54/2019-SSBel, por la suma
total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL PESOS CON 00/
100 ($ 150.000,00).-
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Disp. N° 85 04-10-19
Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Fondo Fiduciario

FOBOSQUE el pago del Aporte Económico al Sr. Ángel
Osvaldo ViIlarroel (CUIT 20-22103379-6) para la
implementación del Proyecto CU-PF-22-2018-POA-00,
aprobado oportunamente en la convocatoria del año
2018 por Disposición N° 04/2019-SSBel, por la suma
total de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00).-

Disp. N° 87 08-10-19
Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Fondo Fiduciario

FOBOSQUE el pago del Aporte Económico a Fideicomi-
so Forestal Tehuelches (CUIT 30-70928157-3) para la
implementación del Proyecto CU-PF-PM-33-2018-POA-
00, aprobado oportunamente en la convocatoria del año
2018 por Disposición N° 04/2019-SSBel, por la suma
total de PESOS CIEN MIL PESOS CON 00/100 ($
100.000,00).-

Disp. N° 90 09-10-19
Artículo 1°.- Apruébese la liquidación sumarial

obrante a fojas 59 (cincuenta y nueve) del legajo N° 19/
18 Letra EH.-

Artículo 2°.- Aplíquese al señor CÁRDENAS Oscar
(DNI N° 25.000.687), domiciliado en la localidad de El
Hoyo, una multa de PESOS VEINTIOCHO MIL CIENTO
SESENTAY DOS CON OCHENTA CENTAVOS ($
28.162,80) por violación al inciso A1 del Artículo 80° del
Decreto N° 764/04.-

Artículo 3°.- Infórmese al señor CÁRDENAS Oscar
a cerca de la legislación forestal vigente a los fines de
realizar aprovechamientos forestales.-

Artículo 4°.- Otórguese al infractor un plazo de 30
días para el pago de la citada multa contados a partir
de la notificación de la presente, bajo apercibimiento
de ejecución por incumplimiento, el que también traerá
aparejado la no consideración de solicitudes similares
para la obtención del beneficio acordado por Decreto
N° 1417/81 (Artículo 6°) por un período de cinco (5)
años.-

Artículo 5°.- Infórmese al señor CÁRDENAS Oscar
que el atraso en el pago dará motivo a la paralización
del otorgamiento de guías forestales y demás tramita-
ción ante la Subsecretaría de Bosques e Incendios (De-
creto N° 1417/81, Artículo 5°).-

Artículo 6°.- Incluir al señor CÁRDENAS Oscar en
el Registro de Infractores según el Artículo 27 de la Ley
Nacional 26.331 de Protección de los Bosques Nati-
vos.-

Artículo 7°.- Decomísense los productos forestales
objetos de la presente infracción, consistentes en 37.23
m3 (treinta y siete metros cúbicos con veintitrés centí-
metros cúbicos) de la especie Pino insigne (Pinus
radiata), 0.32 m3 (treinta y dos centímetros cúbicos) de
la especie abedul (Betula pendula) y 1.15 m3 (un metro
cúbico con quince centímetros cúbicos) de la especie
ciprés de la cordillera (Austrocedrus chilensis), los cua-
les se encuentran depositados en el predio identificado
como Paraje Puerto Patriada ubicado en Reserva de
Usos Múltiples Lago Epuyén, propiedad del estado pro-
vincial.-

Artículo 8°.- Instrúyase al infractor que cuenta con el
derecho de interponer RECURSO DE RECONSIDERACIÓN
dentro de los tres (3) días a contar desde la notificación
por medio fehaciente de la misma y/o JERÁRQUICO den-
tro de los diez (10) días, caso contrario perderá el citado
derecho por no haberse utilizado en el plazo que debió
ejercerlo (Artículos 106°, 107°, 108° y siguientes de la
Ley I N° 18 de Procedimiento Administrativo).-

Disp. N° 91 10-10-19
Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Fondo Fiduciario

FOBOSQUE el pago del Aporte Económico a Oscar
Gabriel Omar De Knollseisen (CUIT 20-22868791-0) para
la implementación del Proyecto CU-PF-PM-23-2018-POA-
00, aprobado oportunamente en la convocatoria del año
2018 por Disposición N° 04/2019-SSBel, por la suma
total de PESOS CIEN MIL PESOS CON 00/100 CENTA-
VOS ($ 100.000,00).-

DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y GEOLOGÍA

Disp. N° 68 17-09-18
Artículo 1º.- Declárese VACANTE e inscríbase como

tal en los registros pertinentes a la siguiente Mina:
«MARIFIL I» Exp. N° 13419/99.

Artículo 2º.- Pase a Escribanía de Minas para que
se tome razón en los Registros y al Departamento de
Catastro Minero para que se tome nota en el Registro
Grafico, agréguese una copia certificada de la misma
en los Expedientes.

P: 22, 28-10 y 04-11-19

Disp. N° 69 17-09-18
Artículo 1º.- Declárese VACANTE e inscríbase como

tal en los registros pertinentes la Mina: «EL REFUGIO»
Expediente. N° 13905/02.

Artículo 2º.- Pase a Escribanía de Minas para que
se tome razón en los Registros y al Departamento de
Catastro Minero para que se tome nota en el Registro
Grafico, agréguese una copia certificada de la misma
en los Expedientes.

P: 22, 28-10 y 04-11-19

Disp. N° 87 06-12-18
Artículo 1º.- ANULESE la Mina «LA ORELLANITA II».

Los terrenos en que se encuentra ubicada esta Mina
quedan FRANCOS e incorporados de pleno derecho y
sin cargo alguno en los permisos de exploración y áreas
de protección o sujetas a contrataciones que eventual-
mente estuvieren vigentes.-

Artículo 2º.- Pase al Departamento de Catastro Mi-
nero para DAR DE BAJA en las planchetas catastrales
y tomar vista en las Bases de datos correspondientes,
y a la Dirección de Escribanía de Minas a fin de que
tome razón en los registros pertinentes.-

P: 22, 28-10 y 04-11-19
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Disp. N° 90 06-12-18
Artículo 1º.- ANULESE la Mina «CALQUITAS 1». Los

terrenos en que se encuentra ubicada esta Mina que-
dan FRANCOS e incorporados de pleno derecho y sin
cargo alguno en los permisos de exploración y áreas
de protección o sujetas a contrataciones que eventual-
mente estuvieren vigentes.-

Artículo 2º.- Pase al Departamento de Catastro Mi-
nero para DAR DE BAJA en las planchetas catastrales
y tomar vista en las Bases de datos correspondientes,
y a la Dirección de Escribanía de Minas a fin de que
tome razón en los registros pertinentes.-

P: 22, 28-10 y 04-11-19

Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to Piso
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de PEDRO ALFREDO
DEL PINO, para que se presenten a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: «DEL PINO PEDRO
ALFREDO S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. N° 000898/
2019) mediante edictos que se publicarán por tres días
bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Octubre 17 de 2019.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 31-10-19 V: 04-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de SOLARI
GEORGINA ESTER en los autos caratulados, Solari
Georgina Ester S/Sucesión ab-intestato Exp. N° 000723/
2019, mediante edictos que se publicarán por Tres días
bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Octubre 25 de 2019.

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 31-10-19 V: 04-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de SAENZ ISABEL, me-
diante edictos que se publicarán por tres días bajo aper-
cibimiento de ley.

Trelew, Febrero 14 de 2019.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 31-10-19 V: 04-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de PUGH
IRVING en los autos caratulados, Pugh Irving S/Suce-
sión ab-intestato Exp. N° 000718/2019, mediante edic-
tos que se publicarán por Tres días bajo apercibimiento
de ley.

Trelew, Octubre 24 de 2019.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 31-10-19 V: 04-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de NIEVA
JULIO OSCAR en los autos caratulados, Nieva, Lulio
Oscar S/Sucesión ab-intestato Exp. N° 000689/2019,
mediante edictos que se publicarán por Tres días bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, Octubre 16 de 2019.

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 31-10-19 V: 04-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de SILVESTRI
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FRANCO GUIDO en los autos caratulados, Silvestri Fran-
co Guido S/Sucesión ab-intestato Exp. N° 000491/2019,
mediante edictos que se publicarán por Tres días bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, Octubre 22 de 2019.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 31-10-19 V: 04-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to Piso con
asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días (30) a
herederos y acreedores de VITALE HECTOR MARIO, para
que se presenten a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: «Vitale Héctor Mario S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. N° 656/2019) mediante edictos que
se publicarán por tres días bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Octubre 03 de 2019.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 31-10-19 V: 04-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circunscrip-
ción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en la
ciudad de Rawson a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi,
Secretaría a cargo de la Dra. Mónica Sayago, cita y em-
plaza por el término de 30 días a herederos y acreedores
de Doña CARMEN ARTERO para que se presenten en
autos: «Artero, Carmen S/Sucesión Ab-Intestato (Expte.
N° 1015 - Año 2019). Publíquese por Tres (3) días.

Rawson, 17 de Octubre de 2019.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 31-10-19 V: 04-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Aveni-
da Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr. Alejo
Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única a cargo del Dr.
Pablo José Pérez, Secretario, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por PETRONA MORALES M.I. 803.239 para que dentro
del término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: «Morales, Petrona S/Sucesión ab-

intestato» (Expte. 000063/2019). Publíquense edictos
por el término de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y en el Diario «El Patagónico» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, octubre 18 de 2019.-

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

I: 01-11-19 V: 05-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier –
Juez Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Av. Hipólito Irigoyen n° 650, 2° piso de esta ciu-
dad, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes
Sres. EMILIO SEGUNDO COÑUECAR y ROSA
VARGAS VARGAS, para que dentro de TREINTA (30)
DÍAS así lo acrediten en los autos caratulados:
«Coñuecar, Emilio Segundo y Vargas Vargas Rosa S/
Sucesión ab- Intestato», Expte. N° 1341/2019.-

Publíquese edictos por el término de TRES (3)
DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut
y en el Diario El Patagónico de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Junio 27 de 2019.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 01-11-19 V: 05-11-19

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de RIBAS
ELTELVINA ADELICIA en los autos caratulados, Ribas
Eltelvina Adelicia S/Sucesión Ab-Intestato Exp. N°
000657/2019, mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, octubre 15 de 2019.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 04-11-19 V: 06-11-19

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
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por treinta días a herederos y acreedores de ALONSO
SOTO ARACELIS en los autos caratulados, Alonso
Soto Aracelis S/Sucesión Ab-Intestato Exp. N° 000851/
2019, mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, octubre 30 de 2019.-

DIEGO R. DOPAZO
Auxiliar Letrado de Refuerzo

I: 04-11-19 V: 06-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circuns-
cripción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento
en esta ciudad de Esquel sito en la Avda. Alvear N°
505 P.B., interinamente a cargo de la Dra. Alicia C.
Arbilla, Secretaría que desempeña el suscripto Dr.
Bruno M. Nardo, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de la Sra. AURORA SAN MAR-
TIN, en los autos caratulados «San Martín, Aurora s/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte. N° 540, Año 2019),
para que comparezcan a acreditar su derecho.-

Publíquese por 1 día.-
Esquel, 28 de Octubre de 2019.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 04-11-19

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y
emplaza por UN DIA a herederos y acreedores de
MILHUE JOSE DOMINGO en los autos caratulados,
Milhue José Domingo S/Sucesión Ab-Intestato Exp. N°
000641/2019, mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, octubre 25 de 2019.-

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 04-11-19 V: 06-11-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en
Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del
Dr. Alejo Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única a car-
go del Dr. Pablo José Pérez - Secretario, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por OSCAR ALFREDO LOPEZ, D.N.I.

7.848.021 para que dentro del término de treinta (30) días
así lo acrediten en los autos caratulados: «Lopez, Oscar
Alfredo S/Sucesión ab-intestato» (Expte. 000321/2019).
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
«Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, octubre 8 de 2019.

PABLO JOSÉ PEREZ
Secretario

I: 04-11-19 V: 06-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la circunscrip-
ción Judicial de Trelew provincia del Chubut, con asiento
en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto
Tesi, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica Sayago,
cita y emplaza por el término de treinta días (Art. 712 del
C.P.C.C), a herederos y acreedores de Doña IRENE
CAYUÑANCO, para que se presenten en autos
«Cayuñanco, Irene s/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. N°
807- Año: 2019).

Publíquense por Tres (03) días en el Boletín Oficial y
Diario «El Chubut».-

Rawson, a los 22 días del mes de Octubre de 2019.-

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 04-11-19 V: 06-11-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la ciudad de Puerto
Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, secretaría
Autorizante, cita y emplaza, para que dentro del término
de treinta días, herederos y acreedores de JOSÉ PEDRO
MONTINI y ESTHER RODRIGUEZ, comparezcan a tomar
intervención en los autos caratulados «Montini, José Pe-
dro y Rodriguez, Esther S/Sucesión Ab-Intestato»
(Exp.1133 - Año 2018).-

Puerto Madryn, 24 Septiembre 2019.-
El presente deberá publicarse por Tres días en el

Boletín Oficial y en un diario local.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 04-11-19 V: 06-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, en autos: «Paolella, Oscar Arnaldo
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S/Sucesión ab-intestato (Expte. N° 1109 Año 2019)»,
declara abierto el juicio sucesorio de PAOLELLA, OSCAR
ARNALDO debiéndose proceder a la publicación de edic-
tos por Tres días en el Boletín Oficial y en un diario local
conforme lo establece el art. 148 del C.P.C.C. Ley XIII N°
5 citándose a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el referido causante para que
dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 712 del
C.P.C.C. Ley XIII N° 5).-

Puerto Madryn, 28 de octubre de 2019.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 04-11-19 V: 06-11-19

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho – Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por SEGOVIA, CLAUDIO DIEGO para
que dentro del término de treinta (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: Segovia, Claudio Diego s/
Sucesión (Expte. 2147/2019). Publíquense edictos por
el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y en el Diario «El Patagónico» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, octubre 23 de 2019.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 04-11-19 V: 06-11-19

EDICTO N° 10/19

El Juzgado de Familia N° Dos de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo de la Dra. Dia-
na S. G. de Kazakevich, Secretaría Única, a cargo de la
autorizante, con asiento en calle Pellegrini N° 663, plan-
ta baja, de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, en autos
caratulados: «Gatica, Lorena Paola C/GOMEZ, Daniel
Andres S/Liquidación de Régimen Patrimonial del Matri-
monio», Expte. N° 1309/2018, cita y emplaza por el tér-
mino de diez (10) días al Sr. DANIEL ANDRÉS GOMEZ
D.N.I. N° 12.519.926 para que comparezca a tomar la
intervención que le corresponde, por sí o por apodera-
do, bajo apercibimiento de designar Defensor Público
para que lo represente.-

La emisión se hará de acuerdo a lo previsto por los arts.
147, 148 y 346 del C.P.C.C.Ch. y por el término de Dos (2)
días en el Diario «El Patagónico» y en el «Boletín Oficial».-

Comodoro Rivadavia, 16 de Agosto de 2.019.-

MARÍA VIRGINIA VITORINO
Secretaria

I: 04-11-19 V: 05-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Familia N° 1 de la
Circunscripción Judicial de Trelew, a cargo de la Dra.
Gladys Rodríguez, Secretaría Autorizante, con asiento
en calle Paraguay N° 89 de la ciudad de Trelew, en los
autos caratulados: «Ñanculeo, Vanina Verónica S/Su-
presión de Apellido Paterno» (Expte N° 890 - Año 2019),
cita y emplaza por el término de cinco (5) días a partir
de la última publicación a FACUNDO AMBROSIO
ÑANCULEO DNI 11.526.568, para que comparezca a
estar a derecho, por si o por apoderado, bajo apercibi-
miento de designar Defensor Público para que lo repre-
sente en juicio.-

La emisión se hará de acuerdo a lo previsto por los
Art. 147, 148, 149 y 346 del C.P.C.C. en el Boletín Oficial
UNA (1) vez por mes, en el lapso de DOS (2) meses
(Art. 70 de C.C.C.).-

Trelew, Chubut. 22 del mes de octubre de 2019.-

GABRIELA S. CALDEZ
Secretaria de Refuerzo

P: 04-11 y 04-12-19

REMATE JUDICIAL

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia de Ejecución Nº 1
con asiento en la ciudad de Trelew, a cargo de la Dra.
Gladys C. CUNIOLO, Secretaría a cargo del Dr. Christian
BASILICO, en autos caratulados: «YOTTI MONICA
LILIANA C/EQUIS S.R.L. S/Ejecutivo» (Exp. 1374– Año
2010), se hace saber, mediante edictos que se publica-
ran por dos días en el Boletín Oficial y diario «El Chubut»,
que el designado Martillero Público Sr. Javier H.
AMBROGI Mat. 085 S.T.J.CH. procederá a vender en
pública subasta con base y al mejor postor el siguiente
automotor individualizado como: Marca Citroën, Modelo
C4 5P 2.0I 16V SX, Tipo Sedan 5 Puertas, Año 2009,
Motor Marca Citroën Nº 10TW020014862, Chasis Mar-
ca Citroën Nº 8BCLCRFJK9G528665, DOMINIO IDF-104,
en el estado en que se encuentra. BASE: PESOS SE-
TENTA Y CINCO MIL ($ 75.000).- DEUDA: La Municipali-
dad de Trelew informa que al día 7 de Agosto del 2019
adeuda en concepto de impuesto al Parque Automotor
la suma de $ 39.108,80 correspondiente al periodo 09°
cuota año 2011 a 07° cuota año 2019. Asimismo infor-
ma que registra multas por infracciones de Tránsito
según Resolución Nº 2789/2015 que incluye varias
actas por un monto total de $ 10.342,80. Se hace saber
que el adquirente se hará cargo de las deudas munici-
pales que pudieren quedar pendientes si el precio obte-
nido en la subasta no cubre el valor de la deuda (art.
3879 C. Civil y 15 Código Fiscal Municipal) (Arts. 563,
564, 565, 565, 567, 573 del C.P.C.C.) (art. 404 del
C.P.C.C).- INFORMES: Al Martillero al Celular Nº 0280-
154326627 y/o en el lugar donde se realizará la subas-
ta los días de publicación de Edictos en horario de ofici-
na. EL REMATE se efectuará el día 8 de Noviembre del
2019 a las 10.00 horas, en la calle Julio Argentino Roca
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N° 496 de la ciudad de Trelew, donde estará su bande-
ra. Queda facultado el Martillero a percibir de quien y/o
quienes resulten compradores en la subasta el 30% en
concepto de seña y el 5% de comisión más IVA, todo en
dinero en efectivo.- Como así también el adquiriente en
subasta deberá abonar el impuesto de sellos impuesto
previsto por el art. 153 del Código Fiscal, es decir el 1%
de la suma resultante del remate.

Se hace saber a la editora que los mismos debe-
rán tener caracteres tipográficos no inferiores a 2
milímetros de altura, fuente arial cuerpo 8 que se co-
rresponde con el tipo y tamaño de letra utilizado por
el Boletín Oficial (art. 10, Ley 24.240 y resolución
S.I.C. y M. Nº 906/98 de aplicación analógica, expe-
diente 2310/06)-

En Trelew, 30 de octubre del 2019.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 04-11-19 V: 05-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución
de la ciudad de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis
Horacio Mures, Secretaría a cargo del Dr. Germán
Mascarell Truant, sito en Gob. Gallina N° 160 Piso
2°, en los autos caratulados «ROSARIO HOGAR
SH s/quiebra» (Expte. N° 618 Año 2017), hace sa-
ber que por resolución de fecha 09 de octubre de
2019, se ha decretado en estado de quiebra a Ro-
sario Hogar SH y de los Sres. Miguel Angél Vettori
y Hernán Gabriel Vettori, la que en su parte perti-
nente dice: «Puerto Madryn, octubre 09 de 2019
...RESUELVO: 1) Declarar en estado de quiebra a
ROSARIO HOGAR SH con domicilio en pasaje Payro
1260 de la ciudad de Puerto Madryn y de los Sres.
Miguel Ángel Vettori DNI 8506036 CUIT N° 20-
08506036-9, con domicilio en calle Rivadavia N° 206
y Hernán Gabriel Vettori DNI 26665595 CUIT N° 23-
26665595-9, con domicilio en calle Perlotti N° 53
Piso 7, de la misma ciudad; 3) Ordenar a la fallida y
a terceros, dentro de las 48 hs, la entrega al Síndi-
co Cdr. Walter Francisco Gómez - con domicilio en
calle Av. Roca 353 PB oficina 7 de esta ciudad- de
los bienes de propiedad de aquella; 4) Intimar a la
fallida a que en el plazo de 24 hs, entregue al Sín-
dico toda la documentación contable que tuviere
en su poder; 5) Disponer la prohibición de realizar
pagos a la fallida, los que conforme la LCQ resul-
tan ineficaces; 6) Disponer la interdicción de la co-
rrespondencia dirigida a la fallida, la que deberá
ser entregada al Sr. Síndico, a cuyo fin líbrense
oficios al Correo Argentino SA, Andreani SA y OCA
SA. Fdo. Luis Horacio Mures. Juez de Ejecución.
Registrada bajo el N° 595 de 2019. Fdo. Helena
Casiana Castillo. Secretaria.»

Nota: El Síndico es el Contador Walter Francisco
Gómez – con domicilio en calle Av. Roca 353 PB oficina
7 de la ciudad de Puerto Madryn.

Puerto Madryn, octubre 28 de 2019.

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 31-10-19 V: 06-11-19

TECHSTONE SA
CUIT 30-69689266-7

EDICTO DE LEY 19550
DIRECTORIO

Por Asamblea Ordinaria del 03 de mayo de 2019 se
ha designado el siguiente ORGANO DE ADMINISTRA-
CIÓN: DIRECTOR TITULAR PRESIDENTE MAURO
PALLAORO DNI N° 93.855.637 domiciliado en SAN MAR-
TIN 2219 de Puerto Madryn y DIRECTOR SUPLENTE
SAVERIO RAVANELLI DNI N° 94016820 domiciliado en
SAYHUEQUE 142 de Puerto Madryn.- El mandato dura-
rá TRES EJERCICIOS.-

RAMIRO GABRIEL LOPEZ
A/C Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 04-11-19

GRECIAMAR SA – CUIT 30-71020150-8
DIRECTORIO

Por decisión unánime de la ASAMBLEA del 13 de
octubre de 2018 se ha designado el siguiente ORGANO
DE ADMINISTRACIÓN por el término de TRES EJERCI-
CIOS: TEODORO BOUNOS como Director TITULAR Pre-
sidente, DNI N° 23.439.493 domiciliado en B. Brown 849
de Puerto Madryn y BOUNOS IAN E. como Director Su-
plente, DNI N° 38.803.087 domiciliado en MORGAN 1864
Puerto Madryn.-

PUBLÍQUESE POR UN DÍA.-

RAMIRO GABRIEL LOPEZ
A/C Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 04-11-19

CAMBIO DE JURISDICCION A OTRA PROVINCIA DE
SOUTHERN SPIRIT LAGO ARGENTINO S.R.L.- CUIT:

33-71468287-9

Por Acta de Reunión de Socios Nro. 2 de fecha 31
de Julio de 2015, la Sociedad: SOUTHERN SPIRIT LAGO
ARGENTINO S.R.L.., decide el cambio de Jurisdicción
de la Ciudad de Puerto Madryn, departamento de Biedma,
Provincia del Chubut, hacia Jurisdicción de la Ciudad de
El Calafate, departamento Lago Argentino, Provincia de
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Santa Cruz.-
Publicación por un (1) día.-

RAMIRO GABRIEL LOPEZ
A/C Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 04-11-19

EDICTO
CESIÓN DE CUOTAS

MATADERO BRUNT S.R.L.- CUIT 30-70771184-8

Por disposición de la Señora Inspectora de Perso-
nas Jurídicas y Registro Público de Comercio, publíquese
por un (1) día en el Boletín Oficial, el siguiente edicto
correspondiente a la Cesión. Venta y transferencia de
cuotas sociales de «Matadero Brunt S.R.L.».-

Fecha de Instrumento: 13 de Agosto de 2019.-
Datos del socio cedente: RUBÉN EDUARDO BRUNT,

de 31 años de edad, argentino, comerciante, con Docu-
mento Nacional de Identidad N° 32.893.049. CUIT: 20-
32893049-9, domiciliado en Avda. Eugenio Tello N° 542
de la localidad de Gaiman, Provincia del

Chubut.
Datos del cesionario: VALERIA NOEMÍ BRUNT, de

38 años de edad, argentina, profesora de Educación
Física, con Documento Nacional de Identidad N°
27.977.459, CUIT: 27-27977459-6, soltera, domiciliada
en calle Tehuelches n° 173, Dpto. «A» de la localidad de
Gaiman, Provincia del Chubut.

Cesión de Cuotas sociales: el socio RUBÉN
EDUARDO BRUNT, vende, cede y transfiere la canti-
dad de Cuarenta y Ocho (48) cuotas sociales de Pe-
sos Cien ($ 100.00) el valor de cada una, lo que tota-
liza un valor nominal de Pesos Cuatro Mil ochocientos
($ 4.800.00), a favor de VALERIA NOEMÍ BRUNT, quien
adquiere las Cuarenta y ocho (48) cuotas sociales de
Pesos Cien ($ 100.00) el valor de cada una, que re-
presentan un valor nominal de Pesos Cuatro Mil Ocho-
cientos ($ 4.800.00), ejerciendo así el derecho de pre-
ferencia estipulado en el contrato constitutivo.-

En virtud de la nueva participación de los socios, se
hace necesario modificar la cláusula CUARTA del con-
trato constitutivo, la que quedará redactada de la si-
guiente forma:

«CUARTA: El Capital Social asciende a la suma de
PESOS CUARENTA MIL, ($ 40.000.00) representado por
CUATROCIENTAS (400) cuotas de valor PESOS CIEN
cada una ($ 100.00), que los socios suscriben en su
totalidad, integrando en este acto el CIEN POR CIENTO
(100%), o sea la cantidad de PESOS CUARENTA MIL ($
40.000,00) en efectivo y de acuerdo al siguiente deta-
lle: VALERIA NOEMÍ BRUNT: ochenta y ocho cuotas (88)
de PESOS CIEN ($ 100,00) cada una, Naturaleza del
aporte: en efectivo, Modalidad: integración total, Por-
centaje: veintidós por ciento (22%), monto de la Inte-
gración: Pesos Ocho mil Ochocientos ($ 8.800,00);
RUBÉN EDUARDO BRUNT: trescientas doce cuotas (312)
de PESOS CIEN ($ 100,00) cada una, Naturaleza del

aporte: en efectivo, Modalidad: integración total, Por-
centaje: setenta y ocho por ciento (78 %), monto de la
Integración: Pesos Treinta y Un mil Doscientos ($
31.200,00). El capital puede ser aumentado mediante
cuotas suplementarias de capital, exigibles mediante
acuerdo de los socios que representen más de la mitad
del Capital Social.-»

RAMIRO GABRIEL LOPEZ
A/C Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 04-11-19

EDICTO LEY 19.550
EVERYDAY S.A.S. CONSTITUCION

Por disposición de la Inspección General de Jus-
ticia y Registro Público de Comercio, publíquese por
un (1) día en el Boletín Oficial el presente edicto de
Constitución de Sociedad por Acciones Simplifica-
da.

Socios: Etcheverria Federico Luis, CUIT 20-
28055159-8, nacido el 10 de Mayo de 1980, de na-
cionalidad argentina, de estado civil soltero, docu-
mento nacional de identidad N°28.055.159, de pro-
fesión comerciante, domiciliado en la calle Sarmien-
to N° 720 de la ciudad de Rawson (Provincia del
Chubut).

Fecha del Instrumento de constitución: 01 días del
mes de Junio de 2019 y 04 días del mes de Julio de 2019

Denominación: EVERYDAY S.A.S.
Domicilio de la sociedad: La sociedad tendrá su

domicilio en calle Kilimbay Manzana 17 Lote N° 3, de la
ciudad de Trelew, Provincia del Chubut.

Sede Social: Kilimbay Manzana 17 Lote N° 3 de la
ciudad de Trelew, Provincia del Chubut.

Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto de-
dicarse por cuenta propia o de terceros o en participa-
ción con terceros a las siguientes actividades: a)
Comercialización de productos al por mayor y menor
mediante la compra, venta, importación, exportación,
alquiler, fraccionamiento, distribución, elaboración de
productos alimenticios y bebidas, bazar, blanco, ferre-
tería, muebles, electrodomésticos y cualquier otro pro-
ducto de venta en mercados; b) Financieras: efectuar
toda clase de operaciones financieras permitidas por
las leyes relacionadas con la actividad a desarrollar,
con exclusión de las comprendidas en la Ley de Entida-
des Financieras y otras que requieran el concurso pú-
blico. Para ello la sociedad tendrá plena capacidad jurí-
dica para realizar todos los actos relacionados con su
objeto social.

Plazo de Duración: La sociedad tendrá un plazo de
duración determinado de 50 años, contados partir de la
fecha de constitución.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de
pesos doscientos mil ($ 200.000,00) divididos por diez
mil acciones (10.000) por un valor nominal de pesos
veinte ($ 20) cada una.



BOLETIN OFICIALPAGINA 36 Lunes 4 de Noviembre de 2019

Órgano de Administración. La gestión de negocios
sociales estará a cargo de un director y de un director
suplente quien reemplazará al director en su ausen-
cia, contando con las atribuciones que le otorgue la
reunión de socios, cuando lo reemplace. Director Titu-
lar el señor Etcheverria Federico Luis, CUIT 20-
28055159-8 documento de identidad N° 28.055.159,
quien durara en el cargo por tiempo indeterminado,
Director Suplente la señora Pereda María Laura Cuil
23-26255505-4, nacida el 13 de febrero de 1978, de
nacionalidad argentina, documento nacional de identi-
dad N°26.255.505, domiciliada en calle Circulación 17
PB «A» CODEPRO, Trelew; quien durara en el cargo
por tiempo indeterminado.

La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha de cierre del ejercicio: 30 de Abril de cada año.

RAMIRO GABRIEL LOPEZ
A/C Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 04-11-19

EDICTO TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de
la Ley 11.867 el Sr. Weng LINFENG, D.N.I. Nº
94.012.918, CUIT: 20-94012918-5, Domicilio calle
MICHAEL JONES Nº 348 de la ciudad de Trelew ha
transferido el 100% del Fondo de Comercio de su
propiedad, destinada al rubro Supermercado Mino-
rista, que gira en plaza bajo el nombre «SUPERMER-
CADO PRIMAVERA» Sito en calle URQUIZA N°843 de
la ciudad de Trelew, a favor del Sr. Gao LIANGFENG,
D.N.I 95.467.300, CUIT: 20-95467300-7, domicilio real
en calle Uriquiza N°843.

Para reclamos de ley se fija el domicilio calle Pellegrini
N° 638 de la ciudad de Trelew.

I: 04-11-19 V: 08-11-19

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Señora:
VAZQUEZ, María Marta
B° «290 Viv.- Plan FONAVI»
Esc. 4 - Dpto. E
9100 Trelew - CHUBUT

Se notifica a la señora VAZQUEZ, María Marta DN
N° 18.649.233, de la siguiente Resolución: RAWSON,
CH 8 de Agosto de 2019; VISTO: El Expediente N° 401/
19-M.I.P.y S.P/ipv; y CONSIDERANDO: Que por Reso-
lución N° 1001/99 IPVyDU se otorgó en carácter de
tenencia precaria a favor de la señora VAZQUEZ, María
Marta la unidad habitacional de tres (3) dormitorios

identificada como Escalera 24 - Departamento E del B°
«290 viviendas – Plan FONAVI» (código 153) de la
ciudad de Trelew; Que de acuerdo a los antecedentes
obrantes en el presente Expediente, la citada unidad
habitacional no es ocupada por la titular y su grupo
familiar, habiéndosele efectuado las notificaciones le-
gales correspondientes, sin haber aportado las prue-
bas que hacen a su derecho, por no ocupación; Que
de acuerdo a lo expuesto se hace necesario regulari-
zar el estado ocupacional de la vivienda en cuestión;
Que por decreto N° 244/18, se designa Presidente del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano,
con facultades y atribuciones que la Ley XXV N° 5 le
otorga al Directorio del organismo; POR ELLO: EL PRE-
SIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA y DESARROLLO URBANO RESUELVE: Artículo 1°:
Dejar sin efecto la tenencia precaria otorgada por Re-
solución N° 1001/99 IPVyDU, a favor de la señora
VAZQUEZ, María Marta DNI N° 18.649.233 sobre la
unidad habitacional de tres (3) dormitorios identificada
como Escalera 24 - Departamento E del B° «290 vi-
viendas - Plan FONAVI» (código 153) de la ciudad de
Trelew.- Artículo 2°: En virtud de la caducidad de la
Adjudicación resuelta por el Artículo 1° la señera
VAZQUEZ, María Marta DNI N° 18.649.233, queda, im-
pedida de acceder en el futuro como adjudicataria y/o
beneficiaria de operatorias ejecutadas a través del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urba-
no.- Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese y cumplido,
ARCHÍVESE.- RESOLUCION N° 923/19 IPVyDUCAS P/
JDE/mva- Firma Arq. Carlos Alberto, SIMIONATI Presi-
dente del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano.-

El acto administrativo transcripto no es definitivo
en la vía administrativa y los recursos que contra el
mismo pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACION: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó. B) RE-
CURSO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del tér-
mino de diez (10) días ante la autoridad que dicto el
acto que lo motiva, pudiendo deducirse conjuntamente
con el de Reconsideración, en forma subsidiaria. C)
RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que produjo el
acto recurrido no hiciera lugar al recurso Jerárquico
podrá recurrir directamente ante el superior, dentro
del término de tres (3) días pidiendo que se le conce-
da el mismo. QUEDA USTED, DEBIDAMENTE NOTIFI-
CADA.

RAWSON, 09 de Septiembre del 2019.

JORGE DANIEL ETCHEPAREBORDA
Director Social
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

IVANA PAPAIANNI
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

I: 01-11-19 V: 05-11-19
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Señores
GONZALEZ, Norma Esther y
AGUILERA, Nelson Manuel
Casa N° 6 - Barrio «14 Viviendas» Código 186
- GAN GAN – CHUBUT

Se notifica a los Señores GONZALEZ, Norma Esther
DNI N° 24.915.553 y AGUILERA, Nelson Manuel DNI N°
21.912.392 de la siguiente Resolución, Rawson, CH.,
8 de Agosto del 2019, VISTO: El Expediente N° 205/18
- MIPySP y CONSIDERANDO: Que por Resolución N’
110/00-IPVyDU, se otorgó en carácter de adjudicación
a favor de los señores GONZALEZ, Norma Esther y
AGUILERA, Nelson Manuel la unidad habitacional de
dos (2) dormitorios, identificada como casa N° 6 Ba-
rrio «14 Viviendas Plan Fonavi» - Código 186, de la
localidad de Gan Gan; Que de acuerdo a los antece-
dentes obrantes en el presente Expediente, la citada
unidad habitacional no es ocupada por los titulares y
su grupo familiar, habiéndosele efectuado las notifica-
ciones legales correspondientes, sin haber aportado
las pruebas que hacen a su derecho, por no ocupa-
ción; Que de acuerdo a lo expuesto se hace necesa-
rio regularizar el estado ocupacional de la vivienda en
cuestión; Que por Decreto N° 244/18 se designa Pre-
sidente del Instituto Provincial de la Vivienda y Desa-
rrollo Urbano, quien ejerce las facultades, funciones y
atribuciones que la Ley XXV – N° 5 le otorga al Direc-
torio del Organismo; POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARRO-
LLO URBANO RESUELVE: Artículo 1°: Dejar sin efecto
la adjudicación otorgada por resolución N° 110/00 -
IPVyDU a favor de los Señores GONZALEZ, Norma
Esther DNI N° 24.915.553 y AGUILERA, Nelson Manuel
DNI N° 21.912.392 sobre la unidad habitacional identi-
ficada como casa N° 6 del Barrio «14 Viviendas Plan
Fonavi» - (Código 186), de la localidad de Gan Gan,
por no ocupación.- Articulo 2°: En virtud de la caduci-
dad de la adjudicación resuelta por el Artículo 1° los
señores GONZALEZ, Norma Esther DNI N° 24.915.553
y AGUILERA, Nelson Manuel DNI N° 21.912.392 que-
dan impedidos de acceder en el futuro como
adjudicatarios y/o beneficiarios de operatorias ejecu-
tadas a través del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano.- Articulo 3°: Regístrese, Comuní-
quese, y Cumplido, ARCHÍVESE.- RESOLUCION N° 918/
19 - IPVyDU - Firma ARQ. CARLOS ALBERTO SIMIONATI
Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda y De-
sarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo
en la vía administrativa y los recursos que contra el
mismo pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACION: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó. B) RE-
CURSO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del tér-
mino de diez (10) días ante la autoridad que dicto el

acto que lo motiva, pudiendo deducirse conjuntamen-
te con el de Reconsideración, en forma subsidiaria.
C) RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que produjo el
acto recurrido no hiciera lugar al recurso Jerárquico
podrá recurrir directamente ante el superior, dentro
del término de tres (3) días pidiendo que se le conce-
da el mismo. QUEDAN USTEDES, DEBIDAMENTE NO-
TIFICADOS.

RAWSON, 22 de Octubre del 2019.

JORGE DANIEL ETCHEPAREBORDA
Director Social
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

IVANA PAPAIANNI
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

I: 31-10-19 V: 04-11-19

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Señores
CORTES, María Laura y
FUENTES, Oscar
Casa N° 6 - Barrio «10 Viviendas» Código 1934
- GASTRE - CHUBUT

Se notifica a los señores CORTES, María Laura
DNI N° 30.377.778 y FUENTES, Oscar DNI N°
22.272.977 de la siguiente Resolución, Rawson, CH.,
21 de Octubre del 2019, VISTO: El Expediente N° 1334/
18 - MIPySP y CONSIDERANDO: Que por Resolución
N° 3485/15- IPVyDU, se otorgó en carácter de loca-
ción a favor de los señores CORTES, María Laura y
FUENTES, Oscar la unidad habitacional de dos (2)
dormitorios, identificada como casa N° 6 Barrio «10
Viviendas Programa Federal de Construcción de Vi-
viendas Techo Digno» - Código 1934, de la localidad
de Gastre; Que de acuerdo a los antecedentes
obrantes en el presente Expediente, la citada unidad
habitacional no es ocupada por los locatarios y su
grupo familiar, habiéndosele efectuado las notifica-
ciones legales correspondientes, sin haber aporta-
do las pruebas que hacen a su derecho, por no ocu-
pación; Que de acuerdo a lo expuesto resulta nece-
sario regularizar el estado ocupacional de la vivien-
da en cuestión; Que por Decreto N° 244/18 se desig-
na Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano, quien ejerce las facultades, fun-
ciones y atribuciones que la Ley XXV – N° 5 le otor-
ga al Directorio del Organismo; POR ELLO: EL PRESI-
DENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO RESUELVE: Artículo 1°:
Dejar sin efecto la locación otorgada por resolución
N° 3485/19 - IPVyDU a favor de los Señores COR-
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TES, María Laura DNI N° 30.377.778 Y FUENTES,
Oscar  DNI N° 22.272.977 sobre la  unidad
habitacional de dos (2) dormitorios identificada como
casa N° 6 del Barrio «10 VIVIENDAS - Programa Fe-
deral de Construcción de Viviendas Techo Digno» -
Código 1934, de la localidad de Gastre por no ocu-
pación.- Artículo 2°: En virtud de la caducidad de la
locación resuelta por el Artículo 1° los Señores COR-
TES, María Laura DNI N° 30.377.778 Y FUENTES,
Oscar DNI N° 22.272.977 quedan impedidos de ac-
ceder en el futuro como adjudicatarios y/o benefi-
ciarios de operatorias ejecutadas a través del Insti-
tuto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.-
Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, y Cumplido,
ARCHÍVESE - RESOLUCION N° 1253/19 - IPVyDU -
Firma ARQ. CARLOS ALBERTO SIMIONATI Presiden-
te del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo
en la vía administrativa y los recursos que contra el
mismo pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACION: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó. B) RE-
CURSO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del tér-
mino de diez (10) días ante la autoridad que dicto el
acto que lo motiva, pudiendo deducirse conjuntamente
con el de Reconsideración, en forma subsidiaria. C)
RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto
recurrido no hiciera lugar al recurso Jerárquico podrá
recurrir directamente ante el superior, dentro del tér-
mino de tres (3) días pidiendo que se le conceda el
mismo. QUEDAN USTEDES, DEBIDAMENTE NOTIFICA-
DOS.

RAWSON, 22 de Octubre del 2019.

JORGE DANIEL ETCHEPAREBORDA
Director Social
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

IVANA PAPAIANNI
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

I: 31-10-19 V: 04-11-19

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS,
LEGISLACIÓN Y DESPACHO

DIRECCION DE DESPACHO
DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

Rawson, Chubut, 24 de Octubre de 2019
A LA:
DIRECCIÓN DE REGISTRO
MINISTERIO DE COORDINACION DE GABINETE

«El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-

TIFICA, al señor FLORES, Horacio Oscar (M.I.
16.609.658), de lo dispuesto por el Decreto N° 865/19,
en cumplimiento con lo reglamentado por la Ley I - N° 18,
Artículo 62° - inciso 3)».

Dr. ENRIQUE BRULLO
Director General de Asuntos
Jurídicos, Legislación y Despacho
Ministerio de Educación

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
DECRETA:
Artículo 1°.- Dar por concluido el Sumario Adminis-

trativo ordenado por Resolución XIII N° 418/17, por los
motivos expuestos en los considerandos del presente
acto.

Artículo 2°.- EXONERAR a partir de la fecha del
presente Decreto, al docente FLORES, Horacio
Oscar (M.I. N° 16.609.658 - Clase 1963), por apli-
cación de lo dispuesto en la Ley VIII - N° 25, Articu-
lo 22°, Inciso h), de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 79° inciso a), de aplicación supletoria por
los motivos expuestos en los Considerandos del
presente acto, haciendo extensiva la sanción im-
puesta a todos los cargos y/u horas cátedra que
detente, por aplicación de la Ley I - N° 74, Artículos
62° y 113°.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Educación y de Coordinación de
Gabinete.

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, dese al Bo-
letín Oficial, y cumplido, ARCHIVESE.

FIRMADO POR:
Sr. Leonardo Javier DE BELLA
Ministro de Educación Gobierno de la Provincia del

Chubut
Dra. GISEL X. AVENDAÑO SANCHA
Secretaria General de Coordinación de Gabinete a/

c Ministerio de
Coordinación de Gabinete.
Esc. MARIANO E. ARCIONI
GOBERNADOR.
Decreto N° 865

I: 01-11-19 V: 14-11-19

ASOCIACION MUTUAL 13 DE DICIEMBRE KM 3

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a asamblea general ordinaria de Aso-
ciados de la Asociación Mutual 13 de diciembre Km 3
según el Estatuto Social Ley 20321 Art. XXIII para el día
06 de diciembre de 2019 a las 16.30HS en el local de la
institución sito en Moyano 556 de Comodoro Rivadavia
a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Elección de dos asambleístas para firmar el acta.
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2- Informe de las razones de la convocatoria fuera
de término.

3- Lectura, tratamiento y eventual aprobación de
informe de la Junta Fiscalizadora, Memoria, Balance
General e Inventario Ejercicio N° XIV comprendido entre
el 01 de julio de 2018 al 30 de junio de 2019.

4- Lectura tratamiento y eventual aprobación del
Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos.

5- Tratamiento de porcentaje o cálculo de remune-
raciones a miembros de los Órganos Directivos y/o Fis-
calización para ejercicio futuro.

La asamblea se constituirá según prescribe el es-
tatuto y la Ley de Mutuales.

Publíquese por Un día en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia del Chubut.

Póngase a disposición de los asociados con 30
días corridos de anticipación a la asamblea el padrón
de asociados en condiciones de participar en la asam-
blea y los instrumentos a tratar y aprobar en la mis-
ma. Comuníquese con 10 días hábiles de anticipación
a la asamblea al INAES y a la secretaría de Coopera-
tivas y Mutualidades del Chubut (Art. 19 Ley 20321).

ARNALDO DELGADO
Presidente

REYES ADRIANA
Secretaria

P: 04-11-19

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Prórroga Fecha de Apertura - LICITACIÓN PÚBLICA
DE PRECIOS Nº 30/2019

Prórroga Fecha de apertura: Jueves 21 de noviem-
bre de 2019, a las 11 (once) horas, en Mesa de Entra-
das Administrativas del Superior Tribunal de Justicia
(Roberto Jones 75, Rawson).

Capacidad de ejecución anual (Eletromecánica):
Pesos treinta y cinco millones ciento treinta y cinco mil
ciento ochenta y dos con ochenta centavos. - ($
35.135.182,80).

Objeto: «LINEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN 33 kv
ESTACIÓN TRANSFORMADORA ABÁSOLO – CIUDAD
JUDICIAL – COMODORO RIVADAVIA»

Lugar de Emplazamiento: Ciudad Judicial Comodoro
Rivadavia.

Presupuesto Oficial: Pesos veintitrés millones cua-
trocientos veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y cua-
tro.- ($ 23.423.454.-)

Garantía de oferta: Pesos doscientos treinta y cua-
tro mil doscientos treinta y cuatro con cincuenta y cua-
tro centavos ($ 234.234,54)

Plazo de ejecución: 240 (Doscientos cuarenta) días
corridos.-

Adquisición de Pliegos: Lugar 1: En Tesorería
del Superior Tribunal de Justicia (Roberto Jones
75,  Rawson) . -  Lugar  2 :  Delegac ión Contable
Comodoro Rivadavia (Pellegrini N° 655 – Comodoro
Rivadavia).-

Valor del Pliego: Pesos dieciocho mil setecien-
tos treinta y ocho con setenta y seis ctvos.- ($
18.738,76)

Presentación de Propuestas: En Mesa de Entradas
Administrativas del Superior Tribunal de Justicia (Ro-
berto Jones 75, Rawson) hasta las 11 hs del día 21 de
Noviembre de 2019.-

Consulta de Pliegos: Área de Arquitectura  y Ofici-
na de Compras y Licitaciones Rawson.-

I: 29-10-19 V: 04-11-19

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 35/2019

Objeto: «Adquisición de Vehículos»
Fecha y hora de apertura: 11 Noviembre de 2019, a

las 11 (once) horas.
Plazo y lugar de presentación de ofertas: se-

rán recibidas hasta el día 11/11/2019 a las 11
horas en Mesa de Entradas Administrativa del Su-
perior Tr ibunal de Just ic ia de la Provincia de
Chubut. Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson.
CP 9103.

Consultas: Oficina de Compras y Licitaciones, Di-
rección de Administración del Superior Tribunal de
Justicia.

Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson - Chubut.
CP 9103.

Teléfono: 0280 – 4482331 interno 116 o 200.
Mail: compras@juschubut.gov.ar

I: 31-10-19 V: 05-11-19
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 I: 31-10-19 V: 06-11-19
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2018- LEY XXIV N° 82

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en los siguientes detalles:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    31    $ 15,50
2. Número atrasado M    36     $    18
3. Suscripción anual M 3058   $ 1529
4. Suscripción diaria M 6727   $ 3363,50
5. Suscripción semanal por sobre M 3363   $ 1681,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 70         $   35
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1905     $ 952,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 408       $ 204
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 1222     $ 611
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 3494     $ 1747
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 2722     $ 1361
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 2446     $ 1223
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 2446     $ 1223
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 239       $ 119,50


